
PLAN GENERAL MUNICIPAL 
VILLAVA / ATARRABIA 

 

 
 

PLAN URBANÍSTICO MUNICIPAL 
APROBACIÓN PROVISIONAL 

 
Normativa Urbanística 

 
 

OCTUBRE-2016 
 
 
 
 
 



 
 
 



PLAN GENERAL MUNICIPAL.- Ayuntamiento de Atarrabia/Villava:- NORMATIVA URBANÍSTICA 
F. Abad, J.L. Fernandino, arquitectos; R. Jareño, abogado 

0 

 

NORMATIVA URBANÍSTICA GENERAL 
ÍNDICE 

 
CAPÍTULO I.- Preliminar 
Art. 1.-  Objeto de las normas urbanísticas 
Art. 2.-  Ámbito territorial de aplicación 
Art. 3.-  Ejecutoriedad y vigencia 
Art. 4.-  Obligatoriedad del plan general 
Art.5.-  Determinaciones estructurantes 
Art. 6.-  Determinaciones pormenorizadas 
Art. 7.-  Efectos de la aprobación del plan municipal  
Art. 8.-  Documentos que integran el plan municipal 
Art. 9.-  Determinaciones de carácter gráfico 
Art. 10.  Interpretación 
Art. 11.- Plazos de las actuaciones previstas 
 
CAPÍTULO II.- Régimen urbanístico del suelo 
Art. 12.  Definición del régimen urbanístico 
Art. 13.  Clasificación del suelo 
Art. 14.- Ámbitos de actuación en suelo urbano 
Art. 15.- Sobre los límites de las unidades 
Art. 16.- Categorización y usos en suelo no urbanizable 
Art. 17.- Calificación del suelo 
Art. 18.- Usos del suelo  
Art. 19.- Sobre el uso característico 
Art. 20.- Sobre el uso permitido 
Art. 21.- Usos prohibidos 
Art. 22.- Sobre la urbanización y reurbanización a cargo del ayuntamiento 
Art. 23.- Concepto de solar 
Art. 24.- Edificios calificados como fuera de ordenación 
Art. 25.- Edificios calificados fuera de alineación  
Art. 26.- Edificios catalogados 
 
CAPÍTULO III. Régimen urbanístico de la propiedad 
 
Sección 1ª.- Aprovechamientos 
Art. 27.- Aprovechamiento susceptible de apropiación 
Art. 28.- Aprovechamiento medio 
Art. 29.- Coeficientes de homogeneización 
 
Sección 2ª: Derechos y deberes de los propietarios 
Art. 30.- Derechos de los propietarios de suelo 
Art. 31.- Deberes de los propietarios de suelo 
 
CAPÍTULO IV: Gestión, urbanización y edificación 
Art. 32.- Reparto equitativo de beneficios y cargas 
 
Sección 1ª.- Gestión 
Art. 33.- Principios generales 
Art. 34.- Sistemas de actuación 
 
Sección 2ª.- Urbanización 
Art. 35.- Principios generales 
Art. 36.- Requisitos previos 
Art. 37.- Proyectos de distribución de costes 
 
Sección 3ª.- Edificación 
Art. 38.- Condiciones de edificación 



PLAN GENERAL MUNICIPAL.- Ayuntamiento de Atarrabia/Villava:- NORMATIVA URBANÍSTICA 
F. Abad, J.L. Fernandino, arquitectos; R. Jareño, abogado 

1 

 

NORMATIVA URBANÍSTICA GENERAL. 
 
 
CAPÍTULO I.- PRELIMINAR 
 
 
Art. 1.- OBJETO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.- Las presentes Normas tienen por 

objeto establecer la ordenación urbanística de todo el término municipal Atarrabia/Villava, mediante 
una regulación integrada y global. 
 

El Plan General Municipal tiene por objeto definir la estrategia y modelo municipal de 
ocupación del territorio y establecer la ordenación estructurante para todo el término municipal. 
También establece la ordenación pormenorizada para todo el suelo urbano consolidado, así como en 
las unidades de ordenación de suelo urbano no consolidado, en los que se ha considerado oportuno 
habilitar su ejecución directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo. Igualmente regula el 
régimen de protección del suelo que clasifica como suelo no urbanizable. 

Los preceptos que se incluyen se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en normas legales o 
reglamentarias de rango superior y en complementariedad con las Ordenanzas Generales de este 
Plan General. 

 
Art. 2.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.- El presente Plan General afecta a la 

totalidad del término municipal de Atarrabia/Villava. 
 
Art. 3.- EJECUTORIEDAD Y VIGENCIA.- El Plan General una vez aprobado definitivamente 

será ejecutivo inmediatamente y su vigencia será indefinida hasta el momento en que se revise el 
mismo. 

 
Art. 4.- OBLIGATORIEDAD DEL PLAN GENERAL.- Las determinaciones del Plan General 

serán de aplicación obligatoria tanto para particulares como para la Administración. 
 

Art.5.- DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES.- Son determinaciones estructurantes 
aquéllas mediante las cuales se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del 
conjunto del municipio, así como los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorial y 
de su desarrollo futuro. 

 
Además de los coeficientes de homogeneización establecidos en el artículo 25 de la presente 

Normativa Urbanística General, se consideran determinaciones estructurantes en las diferentes 
unidades y ámbitos definidos en este Plan las siguientes: 

 
- Unidades Consolidadas a Conservar: U.C.C. 
 

 La clase y categoría del suelo 
 
- Unidad Consolidada: U.C. 
  

 La clase y categoría del suelo 
 

- Unidad Consolidada Industrial: U.C.I. 
 

 La clase y categoría de suelo 
 

- Espacio Dotacional: E.D. 
 

 En los Espacios dotacionales clasificados como Sistema General, todas las 
determinaciones recogidas en la Normativa urbanística Particular son estructurantes. 

 
 En el resto de espacios dotacionales, son determinaciones estructurantes la 

clasificación y la categoría del suelo. 
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- Unidad Ordenada: U.O. 
 

 La clase y categoría de suelo 
 El aprovechamiento medio y/o edificabilidad. 
 El uso global 
 El porcentaje obligatorio de viviendas sujetas a algún tipo de protección pública 
 Los coeficientes de homogeneización  
 Las determinaciones generales, que señalan los criterios y condiciones básicas de la 

ordenación de cada unidad. 
 

- Unidad con Ordenación Alternativa: U.O.A. 
 

 La clase y categoría de suelo 
 El aprovechamiento medio 
 El uso global 
 El porcentaje obligatorio de viviendas sujetas a algún tipo de protección pública 
 Los coeficientes de homogeneización  
 Las determinaciones generales, que señalan los criterios y condiciones básicas de la 

ordenación de cada unidad. 
 
- Unidad  S.V. 
 

 En los Sistemas viarios clasificados como Sistema General, todas las determinaciones 
recogidas en la Normativa urbanística Particular son estructurantes. 

 En el resto, son determinaciones estructurantes la clasificación y la categoría del 
suelo. 

 
- Suelo No Urbanizable. 
 

 Son determinaciones estructurantes la clasificación y categorización del suelo y  todas 
las normas de protección que se establecen en la Normativa. 

 
 
Art. 6.- DETERMINACIONES PORMENORIZADAS.- Son determinaciones pormenorizadas 

aquéllas que precisan las determinaciones estructurantes hasta el grado suficiente para posibilitar los 
actos concretos de ejecución material. 

 
Se entienden por determinaciones pormenorizadas las siguientes: 
 

 La definición detallada de las tramas urbanas, las alineaciones, rasantes, volumen y 
altura de las edificaciones y de los elementos viarios que no tengan la consideración 
de sistema general. 

 
 Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas y las que deben cumplir 

éstas para ser ámbito de ejecución material. 
 

 La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las 
edificaciones, así como su morfología y tipología. 

 
 El régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones admisibles y 

prohibidas, así como las condiciones que deben cumplir para ser autorizadas. 
 

 La definición de los sistemas locales de vías públicas, servicios urbanos, espacios 
libres públicos y equipamientos públicos o privados, o conjuntos de dotaciones 
públicas necesarios para completar los servicios de los sistemas generales 

 La relación de los usos del suelo y en especial las construcciones e instalaciones que 
se declaren fuera de ordenación por su disconformidad con los objetivos y criterios del 
planeamiento. 

 La delimitación de unidades y la fijación de los sistemas de actuación. 
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 El señalamiento de plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos. 
 

 La identificación y catálogo de los elementos que por sus valores naturales o 
culturales, o por su relación con el dominio público, deban ser conservados o 
recuperados, con las medidas de protección que se señalan. 

 
 Las determinaciones que garanticen a las personas afectadas por alguna minusvalía 

orgánica o circunstancial, la accesibilidad y utilización, con carácter general, de los 
espacios libres de uso público, viales, edificios, locales y medios de transporte, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas por la normativa sobre barreras físicas y 
sensoriales. 

 
 

Art. 7.- EFECTOS DE LA APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL. A partir de la entrada en 
vigor del Plan Municipal, éste tendrá carácter público, ejecutivo y obligatorio.  

 
La publicidad supone el derecho de cualquier ciudadano a consultar la totalidad de su 

documentación que deberá estar a su disposición en la Secretaría Municipal.  
 
La ejecutividad implica la declaración de utilidad pública de las obras públicas previstas en el 

Plan Municipal y la necesidad de ocupación de los terrenos necesarios para las mismas.  
 
La obligatoriedad significa el deber jurídicamente exigible tanto a la Administración como a los 

particulares, del estricto cumplimiento de sus determinaciones. Este efecto supone, además, la 
vinculación a las determinaciones del Plan Municipal de los terrenos afectados por las mismas, así 
como al Planeamiento Subordinado y los proyectos de urbanización y edificación.  

 
Art. 8.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PLAN MUNICIPAL.- El Plan Municipal está 

constituido por la Estrategia y Modelo de Ocupación del Territorio y por el Plan Urbanístico General, 
que contiene los siguientes documentos: Memoria, Planos de información, de ordenación y de 
gestión, Normas Urbanísticas, Catálogo de Edificios y Elementos Históricos, Artísticos o Ambientales 
a proteger, Programa de desarrollo y ejecución, el Estudio de Incidencia Ambiental y el Informe de 
Sostenibilidad Económica. 

 
Art. 9.- DETERMINACIONES DE CARÁCTER GRÁFICO.- Las determinaciones de ordenación 

contenidas en los planos correspondientes, constituyen verdaderos preceptos jurídicos gráficamente 
expresados, con el mismo valor que los contenidos en las presentes Normas Urbanísticas, a reserva, 
únicamente, de los supuestos de colisión regulados en estas Normas.  

 
La significación exacta de los grafismos utilizados es la que se concreta en los Planos de 

Ordenación y en las presentes Normas Urbanísticas Generales y Particulares.  
 
Las determinaciones grafiadas son vinculantes. 
 
Art. 10. INTERPRETACIÓN.- La interpretación de los distintos documentos que integran el 

presente Plan se hará en el contexto general de la Memoria y la Normativa Urbanística General, 
atendiendo al espíritu y objetivos de aquélla y con subordinación a ésta.  

 
Las Normas Urbanísticas, generales o particulares, y los Planos de Ordenación que las 

complementan, prevalecen sobre el resto de los documentos del Plan Municipal. En el supuesto de 
contradicción entre las determinaciones de la documentación gráfica y escrita o entre las diferentes 
documentaciones gráficas o escritas, si las mismas se refieren a previsiones de aprovechamientos o 
cesiones, beneficios o cargas de la ordenación o urbanización, se resolverán en favor de la 
interpretación más extensiva para las cesiones, cargas y dotaciones para equipamientos y servicios 
comunitarios, y más restrictiva para los aprovechamientos, alturas, ocupaciones, edificabilidades, 
volúmenes y densidades. Si las contradicciones alcanzan a otro tipo de determinaciones, podrán ser 
resueltas en razón a criterios tales como valor estético, condiciones higiénicas, y mejora de las 
infraestructuras y edificaciones.  
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Art. 11.- PLAZOS DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS.- En la Normativa Urbanística 
Particular se establecen los plazos máximos para el cumplimiento de los distintos deberes 
urbanísticos.  

 
En aquellas Unidades o ámbitos que no tuvieran fijados plazos concretos en dicha normativa, 

se estará a los plazos previstos por la legislación vigente.  
 

 
CAPÍTULO II.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
 
 
Art. 12. DEFINICIÓN DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO.- El régimen urbanístico del suelo y la 

edificación queda definido por las determinaciones de carácter formal, funcional y de gestión, la 
pertenencia a distintas clases de suelo, ámbitos territoriales y categorías, la normativa de 
conservación del patrimonio, las distintas ordenanzas del Plan Municipal y la legislación vigente.  

 
Art. 13. CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- El territorio de la totalidad del Municipio de 

Atarrabia/Villava está clasificado en alguna de las siguientes clases y categorías de suelo: 
a. Suelo urbano consolidado. 
b. Suelo urbano no consolidado 
c. Suelo no urbanizable de preservación 
d. Suelo no urbanizable de protección 
 
Art. 14.- AMBITOS DE ACTUACIÓN EN SUELO URBANO.- En el ámbito del Plan General de 

Municipal de Atarrabia/Villava se distinguen los siguientes ámbitos de actuación en suelo urbano: 
 
 - Unidades Consolidadas a Conservar: U.C.C. 
 
Estos ámbitos comprenden el suelo urbano consolidado en las que el objetivo primordial del 

Plan Municipal es la conservación integral de las edificaciones y usos existentes. Estas unidades 
están enclavadas fundamentalmente en el ámbito del Casco Antiguo. 

 
La actuación será directa en cada parcela, en cada solar existente. No se prevén, en general, 

cesiones al municipio, ni la ejecución de nueva urbanización. Se actuará directamente, mediante la 
solicitud de licencia municipal. Únicamente deberán cederse y urbanizarse en su caso, los espacios 
afectados por las alineaciones oficiales.  

 
 - Unidad Consolidada: U.C. 
  
Estos ámbitos comprenden el suelo urbano consolidado en las que el objetivo del Plan 

Municipal es mantener la ordenación y usos existentes, estableciendo en algunos casos nuevas 
alineaciones para el caso de sustitución y, en otros, actuaciones edificatorias aisladas. También se 
permite el incremento de edificabilidad en el caso de actuaciones que pretendan la eliminación de 
barreras arquitectónicas. 

La actuación será directa. Se prevén cesiones al municipio en aquellos casos en los que se 
definen nuevas alineaciones, debiéndose realizar en estos casos la urbanización por parte de la 
propiedad, salvo que se especifique lo contrario en la ficha normativa correspondiente. Se actuará 
directamente, mediante la solicitud de licencia municipal. Sólo deberán urbanizarse y cederse al 
municipio, en su caso, los espacios afectados por las alineaciones oficiales. 

La cesión deberá formalizarse mediante Acta otorgada ante el Secretario de la Corporación, y 
será elevada a escritura pública por parte de la propiedad, debiendo ser inscrita en el Registro de la 
Propiedad.  

 - Unidad Consolidada Industrial: U.C.I. 
 
Son aquellas unidades cuyo uso prioritario, o exclusivo en los casos que se indica, es el 

industrial, y en el presente Plan Municipal se consolida como tal. La actuación será directa en cada 
parcela, o solar existente. No se prevén, en general, cesiones al municipio. La ejecución de obras de 
urbanización serán las necesarias para los accesos a la industria. Se actuará directamente, mediante 
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la solicitud de licencia municipal. Únicamente deberán urbanizarse y cederse en su caso, los 
espacios afectados por las alineaciones oficiales. 

 
La cesión deberá formalizarse mediante Acta otorgada ante el Secretario de la Corporación, y 

será elevada a escritura pública por parte de la propiedad, debiendo ser inscrita en el Registro de la 
Propiedad. 

 
 - Espacio Dotacional: E.D. 
 
Lo constituyen aquellas unidades en las que el uso principal es el dotacional, sea público o 

privado. La actuación será directa en cada unidad. Se prevén cesiones al municipio en aquellos 
casos en los que se definen nuevas alineaciones, debiéndose realizar en estos casos la urbanización 
por parte de la propiedad, salvo que se especifique lo contrario en la ficha normativa correspondiente. 
Se actuará directamente, mediante la solicitud de licencia municipal. Sólo deberán cederse al 
municipio, en su caso, los espacios afectados por las alineaciones oficiales. 

  
La cesión deberá formalizarse mediante Acta otorgada ante el Secretario de la Corporación, y 

será elevada a escritura pública por parte de la propiedad, debiendo ser inscrita en el Registro de la 
Propiedad.  

 
 - Unidad Ordenada: U.O. 
 
Lo constituyen aquéllas Unidades de Ejecución en suelo urbano consolidado y no consolidado 

en las que se plantea una nueva ordenación. 
Las unidades UO-1 y UO-4 son Suelo Urbano Consolidado, Actuación de Dotación, de acuerdo 

con lo establecido en el Art. 14.1b del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.  
El resto de las unidades U.O. serán suelo Urbano No Consolidado. 
 
En ambos casos los edificios existentes quedan fuera de ordenación. La unidad de ejecución 

deberá desarrollarse mediante las correspondientes figuras de planeamiento, gestión y urbanización. 
 
 - Unidad con Ordenación Alternativa: U.O.A. 
 
Se trata de ámbitos de suelo urbano no consolidado para los que se establece una nueva 

ordenación sustancialmente diferente a la existente y en las que se ubican en la actualidad 
edificaciones vinculadas a diversas actividades económicas en funcionamiento, cuya permanencia se 
permite en tanto continúen tales actividades, equiparándolas transitoriamente a las Unidades 
Consolidadas (salvo aquellas partes que se declaran fuera de ordenación en cada caso). 

 
El conjunto de la unidad de ordenación es unidad de ejecución, debiendo desarrollarse la 

misma mediante las correspondientes figuras de planeamiento, gestión y urbanización. 
  

 - Unidad  S.V. 
 
Estas unidades las constituyen los sistemas viarios de carácter general. En ellas se actuará por 

expropiación, compra, permuta o similar. La urbanización la ejecutará el Ayuntamiento o la entidad 
pública correspondiente. 

 
 - Unidad  S.G.V. 
 
Se han denominado de esta forma las unidades que por estar en zona de Alto Riesgo de 

Inundación, su destino es convertirse en sistema general, incorporándose al sistema fluvial. Los 
aprovechamientos urbanísticos que el Ayuntamiento ha decidido otorgarles se materializarán junto 
con las unidades UO correspondientes, en las áreas de reparto AR constituidas al efecto.  

 
 
 - Unidad  U.P.C. 
 
Plan de Conjunto Villava-Burlada. Se ha redactado y firmado un Convenio urbanístico, entre 

ambos Ayuntamientos para la redacción de un plan de conjunto para completar un área que tras la 
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construcción de la Ronda Norte y túneles de Ezcaba, ha quedado como un borde indefinido. El 
convenio está aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Villava el 31-III-2008, (publicado en el 
BON nº71, el 9-VI-2008) y por el Ayuntamiento de Burlada el 26-VI-2008, (publicado en el BON nº 
100, el 15-VIII-2008).  

 
 - Áreas de Reparto  A.R. 
 
A los efectos del cumplimiento de los deberes de cesión obligatoria y de equidistribución, el 

Plan General Municipal delimita una o varias áreas de reparto para la totalidad del suelo urbano no 
consolidado y los terrenos destinados a sistemas generales incluidos dentro del mismo, cuya 
propiedad no haya sido obtenida mediante cesión o adscripción urbanísticas con anterioridad a dicho 
Plan General Municipal. El aprovechamiento tipo de las diferentes áreas de reparto del mismo uso 
global no podrá ser inferior en un 15 por 100 del más alto de las mismas. 

 
 
Art. 15.- SOBRE LOS LÍMITES DE LAS UNIDADES.- Los límites de las unidades de 

ordenación podrán adaptarse ligeramente en función del estudio minucioso del parcelario, propio de 
la fase reparcelatoria. 

 
 
Art. 16.- CATEGORIZACIÓN Y USOS EN SUELO NO URBANIZABLE.- En el Suelo No 

Urbanizable se distinguen dos categorías: 
 
 
Suelo No Urbanizable de Protección.- En esta categoría quedan incluidos aquellos terrenos 

que la legislación sectorial somete a algún régimen especial de protección incompatible con su 
transformación por sus valores paisajísticos, naturales, ambientales o agrícolas, o por sus valores 
históricos, artísticos, científicos o culturales; aquéllos que están excluidos del proceso urbanizador 
por los instrumentos de ordenación del territorio en razón al modelo de desarrollo territorial, a sus 
valores paisajísticos, naturales, ambientales o agrícolas, o a sus valores históricos, artísticos, 
científicos o culturales y los que están amenazados por riesgos naturales o de otro tipo que sean 
incompatibles con su urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento, desprendimiento, 
corrimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación de la seguridad y salud 
públicas o del ambiente natural 

 
Dentro de esta categoría se contemplan las siguientes subcategorías: 

 
A. Suelo de Valor Ambiental y/o Paisajístico. 
 
El régimen de usos será el siguiente: 
 Usos permitidos Usos autorizables Usos prohibidos 
 
Actividades constructivas 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 
 

 
Todos 

 
Actividades no 
constructivas 
 

 
Reforestación 

 
Viñedo 
Limpieza monte 

 
El resto 

 
 
Suelo No Urbanizable de Preservación.- En esta categoría quedan incluidos aquellos 

terrenos que están excluidos del proceso urbanizador para garantizar el mantenimiento de sus 
características, por sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, culturales, 
ambientales, o por su valor agrícola, ganadero o forestal o que es necesario preservar del desarrollo 
urbanístico por razones de conservación, capacidad y funcionalidad de infraestructuras, 
equipamientos, servicios e instalaciones públicas o de interés público, o para la instalación de 
actividades especiales. 

 
Dentro de esta categoría se contemplan las siguientes subcategorías: 
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A. Suelo de preservación de valor ambiental. 

 
El régimen de usos será el siguiente: 
 
 Usos permitidos Usos autorizables Usos prohibidos 
 
Actividades constructivas 
 

 
Ninguno 

 
Escollera 
 

 
El resto 

 
Actividades no 
constructivas 
 

 
Vegetación de 
ribera 

Abancalamientos y 
Aterrazamientos 
 

 
El resto 

 
 

B. Suelo de prevención de riesgos naturales 
 

El régimen de usos será el siguiente: 
 
 Usos permitidos Usos autorizables Usos prohibidos 
 
Actividades constructivas 
 

 
Ninguno 

Viveros e 
invernaderos 
Escollera 
 

 
El resto 

 
Actividades no 
constructivas 
 

Cierre de fincas 
Horticultura y 
Jardinería 

Abancalamientos y 
Aterrazamientos 
 

 
El resto 

 
 
C. Suelo destinado a Infraestructuras 
 

El régimen de usos será el siguiente: 
 
 Usos permitidos Usos autorizables Usos prohibidos 
 
Actividades constructivas 
 

 
Ninguna 

Pavimentación y 
Mantenimiento de la 
carretera o camino 
 

 
El resto 

 
Actividades no 
constructivas 
 

 
Ninguna 

 
Ninguno 

 
El resto 

 
   
Art. 17.- CALIFICACIÓN DEL SUELO.- La calificación del suelo viene señalada en la 

Normativa Urbanística particular, mediante el señalamiento en cada Unidad o ámbito de los usos 
característicos, permitidos y prohibidos, y se completa con las previsiones recogidas en las 
Ordenanzas de Edificación. 

 
Art. 18.- USOS DEL SUELO.- Se entiende por uso la actividad que tiene lugar en una Unidad, 

edificación o espacio, y que el Plan Municipal regula como criterio de ordenación funcional del suelo.  
Las condiciones de uso persiguen la organización equilibrada de las actividades, la regulación 

en sus relaciones de afinidad e incompatibilidad, así como la determinación del aprovechamiento de 
los terrenos.  

 
Art. 19.- SOBRE EL USO CARACTERÍSTICO.-  Se entenderá por uso característico el más 

adecuado a desarrollar en la unidad, parcela o edificación. 
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Art. 20.- SOBRE EL USO PERMITIDO.-  Es aquel uso que puede coexistir con el uso 
característico. Deberán estar en planta baja o entreplanta y salvo especificación en contrario, no 
podrá superar un 25% del total del uso característico. 

 
Art. 21.- USOS PROHIBIDOS.- Se entenderán prohibidos aquéllos usos que la Normativa 

Urbanística Particular no señale como uso característico o permitido. 
 

Art. 22.- SOBRE LA URBANIZACIÓN Y REURBANIZACIÓN A CARGO DEL 
AYUNTAMIENTO.- En los casos en los que la urbanización y reurbanización corre por cuenta del 
Ayuntamiento, éste podrá resarcirse de los costos generados, mediante el giro de las 
correspondientes contribuciones especiales, aplicando los mecanismos establecidos por la 
legislación vigente. 

 
Art. 23.- CONCEPTO DE SOLAR.- Tienen la condición de Solar aquellas superficies de suelo 

aptas para la edificación que, además de contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, 
evacuación de aguas y suministro de energía pública, la vía a que dé frente tenga pavimentada la 
calzada y encintado de aceras. Así mismo, para alcanzar tal condición deberán tener señaladas 
alineaciones y rasantes y, en caso de que fuera preciso, se haya realizado el reparto de cargas de la 
urbanización y se haya procedido a la formalización de las cesiones que fueran obligatorias a través 
de la correspondiente Acta. 
 

Art. 24.- EDIFICIOS CALIFICADOS COMO FUERA DE ORDENACIÓN.- Los edificios e 
instalaciones erigidas con anterioridad a la aprobación del presente P.G.M. y Ordenanzas, que 
resulten disconformes con los mismos, se califican como fuera de ordenación. 
 

Art. 25.- EDIFICIOS CALIFICADOS FUERA DE ALINEACIÓN.- Constituyen fincas fuera de 
alineación, aquellos supuestos en que la disparidad con el planeamiento, no impide la reedificación 
parcial en el mismo solar que ocupa el edificio.  

 

Art. 26.- EDIFICIOS CATALOGADOS.- A los efectos de establecer las medidas de protección 
de los edificios o elementos históricos, culturales o ambientales, el Plan Municipal incluye un 
Catálogo comprensivo de tales edificios o elementos y las medidas de protección específicas y 
diferenciadas a fin de evitar su destrucción o modificación sustancial. 
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CAPÍTULO III. RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD 
 
 
Sección 1ª.- Aprovechamientos 
 
Art. 27.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN.- El aprovechamiento 

susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la legislación 
vigente en el momento de la patrimonialización. El patrimonio municipal generado con el resto del  
aprovechamiento de la unidad deberá destinarse a los fines señalados en la legislación vigente.  

Las determinaciones concretas para cada Unidad se incluyen de forma pormenorizada en la 
Normativa Urbanística Particular. 

 
Art. 28.- APROVECHAMIENTO MEDIO.- Para calcular el aprovechamiento de las unidades de 

Suelo Urbano no consolidado se utilizará la técnica del aprovechamiento medio. 
 
El aprovechamiento medio se calcula dividiendo el aprovechamiento lucrativo, incluido el 

dotacional privado correspondiente a la misma, previamente homogeneizado con los coeficientes de 
ponderación definidos en el artículo siguiente, por la superficie total de la unidad de actuación, 
excluidos los terrenos afectados a sistemas generales o locales ya existentes.  
 

Art. 29.- COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN.- Los diferentes usos previstos en las 
Unidades de Actuación deberán ser ponderados conforme a los siguientes coeficientes: 

 
COEFICIENTES DE 
HOMOGENEIZACIÓN  
Residencial Colectivo VPO 1,00
Residencial Colectivo VPT 1,15
Residencial Colectivo Libre 1,30
Residencial Unif. Aislada/Pareada 1,80
Terciario-Comercial-PB 1,15
Libre Privado 0,22
Sótano Garaje VPO 0,20
Sótano Garaje libre 0,35

Todos los usos lucrativos, incluso los ubicados en sótanos, consumen aprovechamiento.  

Sección 2ª: Derechos y deberes de los propietarios 

Art. 30.- DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO.- El contenido del derecho de 
propiedad viene delimitado por la clase y categoría del suelo: 

A).- Derechos de los propietarios de Suelo Urbano (Consolidado y No Consolidado).- Los 
propietarios de suelo urbano ostentan los siguientes derechos: 

 
 Derecho a completar la urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de 

solares. 
 

 Derecho al aprovechamiento urbanístico de que sea susceptible la parcela o solar, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 

 
 Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que le corresponda, de 

acuerdo con este Plan Municipal y, en su caso, los correspondientes instrumentos de gestión, 
una vez que el suelo tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las 
obras de urbanización aún pendientes. 

 
 Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación 

urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades. 
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B).- Derechos de los propietarios de suelo no urbanizable.- Los propietarios de suelo no 
urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad, de 
conformidad con la naturaleza y destino de los mismos. 

 
 
Art. 31.- DEBERES DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO.- Los deberes de los propietarios 

serán los siguientes: 
 
 A).-Deberes de los propietarios de Suelo Urbano Consolidado.- Los propietarios de suelo 
incluido en las U.C.C, U.C., U.C.I. y E.D. tendrán los siguientes deberes: 
 

 Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen, si 
aún no la tuvieran, la condición de solar. 
A tal efecto, deberán costear los gastos de urbanización precisos para completar los servicios 
urbanos, regularizar las fincas para adaptar su configuración a las exigencias del 
planeamiento, ejecutar en su caso las obras correspondientes, y ceder al Ayuntamiento los 
terrenos que queden fuera de las alineaciones señaladas en el planeamiento. 
 

 Edificar los solares en el plazo y demás condiciones que señalen el planeamiento y la licencia 
urbanística. 

 Destinar la edificación a los usos previstos en el planeamiento y en la licencia urbanística. 
 

 B).- Deberes de los propietarios del Suelo Urbano No Consolidado.- Los propietarios de suelo 
incluido en las U.O , U.O.A. y SGV tendrán los siguientes deberes: 
 

 Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Atarrabia/Villava todo el suelo 
necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter 
local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos. 

 
 Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas 

generales que el Plan Municipal incluya en el ámbito correspondiente, a efectos de su 
gestión. 

 
 Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Atarrabia/Villava el aprovechamiento 

lucrativo que señale la legislación vigente en el momento de la patrimonialización 
 

 Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, 
con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo. 

 
 Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización, con la exclusión de las obras de urbanización 

de los sistemas generales que el planeamiento haya incluido en el ámbito correspondiente, a 
efectos de su gestión. 

 
 Edificar los solares en el plazo y demás condiciones que señalen el planeamiento y la licencia 

urbanística.  
 

 Destinar la edificación a los usos previstos en el planeamiento y en la licencia urbanística. 
 
C).- Deberes de los propietarios de Suelo No Urbanizable.- Los propietarios de suelo no 

 urbanizable deberán: 
 

 Destinarlo a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos u otros vinculados a la 
utilización racional de los recursos naturales, y dentro de los límites que, en su caso, 
establezcan las leyes y el presente Plan Municipal. 

 
 Solicitar autorización para realizar los usos y actividades autorizables previstos en este Plan 

Municipal y en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, sin perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial aplicable 
 
Áreas de reparto. 
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 A los efectos del cumplimiento de los deberes de cesión obligatoria y de equidistribución, el 

Plan General Municipal delimita una o varias áreas de reparto para la totalidad del suelo 
urbano no consolidado y los terrenos destinados a sistemas generales incluidos dentro del 
mismo, cuya propiedad no haya sido obtenida mediante cesión o adscripción urbanísticas 
con anterioridad a dicho Plan General Municipal. El aprovechamiento tipo de las diferentes 
áreas de reparto del mismo uso global no podrá ser inferior en un 15 por 100 del más alto de 
las mismas. 

 
 Los sistemas generales incluidos en áreas de reparto se podrán obtener anticipadamente al 

desarrollo de las distintas unidades de ejecución mediante la expropiación de los mismos, 
subrogándose, en ese caso, el Ayuntamiento en los derechos y deberes de los propietarios 
originales de participación en el aprovechamiento de tales unidades de ejecución integradas 
en el área de reparto. Asimismo, los sistemas generales incluidos en áreas de reparto podrán 
obtenerse anticipadamente mediante la ocupación directa de los mismos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 186.1.b de la Ley Foral 35/2002. 

 

CAPÍTULO IV: GESTIÓN, URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

 Art. 32.- REPARTO EQUITATIVO DE BENEFICIOS Y CARGAS.- Aquellos elementos de 
urbanización necesarios para la ejecución de las diferentes Unidades, serán ejecutados por los 
propietarios y cedidos al Ayuntamiento quien recibirá la urbanización cuando ésta reúna las 
condiciones previstas en el Proyecto de Urbanización previamente aprobado, en su caso. Las cargas 
que la ejecución de estas obras de urbanización generen, se repercutirán proporcionalmente al 
porcentaje de participación de cada propietario, público o privado, en los términos previstos por el 
proyecto de reparcelación, en su caso.  

Los beneficios derivados del Planeamiento en estos ámbitos, serán repartidos entre los 
propietarios del suelo de la Unidad, proporcionalmente a la superficie cuya titularidad ostenten, sin 
perjuicio del aprovechamiento que, en su caso, corresponda a la administración actuante.  

Sección 1: Gestión 
 
Art. 33.- PRINCIPIOS GENERALES.- La ejecución de los elementos de nueva ordenación se 

realizará de conformidad con lo señalado en la Normativa Urbanística Particular. 
La ejecución de los elementos de nueva ordenación se efectuará por unidades de actuación 

completas (salvo en las U.C.C., en las que el ámbito mínimo de actuación coincide con la parcela 
catastral) según los límites y determinaciones de los planos de ordenación la Normativa Urbanística 
Particular.  
 

Art. 34.- SISTEMAS DE ACTUACIÓN.- La ejecución de las Unidades de Ejecución se 
realizará mediante los sistemas de actuación previstos en la Normativa Urbanística Particular.  

La regulación de cada sistema de actuación se regirá por lo dispuesto en la legislación 
vigente en el momento del desarrollo de la Unidad. 

Las Unidades de Ejecución delimitadas en este Plan Municipal se desarrollarán por el 
sistema de actuación establecido para cada una de ellas, sin perjuicio de aquellas modificaciones 
suficientemente justificadas de sistema de actuación que pudieran aprobarse.  

Sección 2.- Urbanización 

Art. 35.- PRINCIPIOS GENERALES.- En los casos en que se prevea la actuación directa, la 
ejecución de la urbanización se realizará previa la aprobación de proyecto de obras ordinarias. 

En las Unidades de Actuación, la ejecución de las obras de urbanización se realizará previa 
la aprobación de un Proyecto de Urbanización de toda la Unidad en el que se recogerá las 
determinaciones del Plan Municipal.  
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Su contenido y tramitación se ajustarán a lo reglamentado al respecto en el artículo 134 de la 
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre y demás disposiciones reglamentarias que lo desarrollan. 

La ejecución de la edificación se efectuará previa aprobación del correspondiente proyecto en 
el que se detallarán y programarán las obras, con acomodación a la Normas Urbanísticas del suelo 
en el que se ubiquen.  

Su contenido y tramitación se ajustará a lo reglamentado por la legislación vigente.  

Art. 36.- REQUISITOS PREVIOS.- Con anterioridad a la ejecución material de las obras de 
urbanización y edificación, en su caso, deberán realizarse cuantas actuaciones sean precisas para 
regularizar jurídicamente la actuación.  

Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las previsiones del Plan sin perjuicio de 
que puedan efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por las características del suelo y subsuelo 
en la ejecución material de las obras.  

Cuando la adaptación de detalle suponga alteración fundamental de las determinaciones 
sobre ordenación o régimen del suelo o de la edificación de los predios afectados por el proyecto, 
deberá aprobarse previa o simultáneamente la correspondiente modificación del Plan.  

 Art. 37.- PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN DE COSTES.- Cuando en el Plan Municipal 
existan dos o más Unidades de Actuación adyacentes que estén delimitadas a eje de vía y con 
obligación de urbanizar ésta a su costa, deberán costear proporcionalmente al aprovechamiento de 
cada una de ellas las obras de urbanización y los servicios comunes. 

A tal fin, el Ayuntamiento de Atarrabia/Villava tramitará el correspondiente Proyecto de 
Distribución de Costes conforme al art. 133 de la Ley Foral 35/2002. 

La Normativa Urbanística Particular señala expresamente las Unidades que tienen esta 
obligación. 

Sección Tercera: Edificación 

Art. 38.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.- Los actos sujetos a licencia, la tramitación de 
las solicitudes y las condiciones de edificación de los solares se encuentran reguladas en las 
Ordenanzas del presente Plan.  
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INDICE DE LAS FICHAS NORMATIVAS PARTICULARES 
 
SUELO URBANO: 
 
U.C.C.-1: C/ MAYOR- C/ P. MURILLO 
U.C.C.-2a: C/ MAYOR- 1ª TRAVESÍA E. ARMENDÁRIZ (1ª MITAD) 
U.C.C.-2b: C/ MAYOR- 1ª TRAVESÍA E. ARMENDÁRIZ (2ª MITAD) 
U.C.C.-2c: C/ MAYOR- PLAZA ALDAPA 
U.C.C.-3: C/ MAYOR- CAMINO DE LAS TRASERAS 
U.C.C.-4:  C/ MAYOR- BATÁN 
U.C.C.-5: C/ MAYOR 16-18 
 
U.C.-1: COL. SAN FRANCISCO 
U.C.-2: PLAZA ALDAPA 
U.C.-3: ESTEBAN ARMENDÁRIZ 
U.C.-4: U.R. 
U.C.-5: MIQUEO 
U.C.-6a: C/ LAS ERAS (pares), C/ DEL ROSARIO. 
U.C.-6b: C/ LAS ERAS (impares), C/ DEL ROSARIO. 
U.C.-6c: C/ P. MURILLO (impares), C/DEL ROSARIO (impares). 
U.C.-6d: C/ DEL ROSARIO (pares) 
U.C.-7: POLIGONO "F" 
U.C.-8: ROTONDA 
U.C.-9: C/ F. TIRAPU; C/ STO. DOMINGO 
U.C.-10: BAR AVENIDA- 
U.C.-11: TORRES DE STO. DOMINGO 
U.C.-12: TIRAPU- EZCABA 
U.C.-13: GRUPO LANDAZÁBAL 
U.C.-14a: AVDA. DE SERAPIO HUICI 
U.C.-14b: TRAVESÍA DE SERAPIO HUICI 
U.C.-15: BARRIO ULZAMA 
U.C.-16: MARTIKET 
U.C.-17: ONENA 
U.C.-18: BRELLO 
U.C.-19: BRETÓN 
U.C.-20: AVDA. S. HUICI- C/ ULZAMA 
U.C.-21: DOMINICOS-REPARADORAS. 
U.C.-22: C/ MAYOR 8-14 
U.C.-23: C/ MAYOR 20 
U.C.-24: INSTITUTO 
U.C.-25: ERREA 
 

 
U.C.I.1: POLÍGONO INDUSTRIAL 
U.C.I.2: DESTILERÍA ESPARZA 
 
E.D.1: AYUNTAMIENTO- PARQUE RIBED 
E.D.2: PARQUE ULZAMA 
E.D.3: COMPLEJO DEPORTIVO MARTIKET 
E.D.4: DOMINICAS 
E.D.5: DOMINICOS 
E.D.6: PERITOS Y C.P. LORENZO GOICOA 
E.D.7:  IKASTOLA 
E.D.8:  BATÁN 
E.D.9:  PARQUE FLUVIAL 
E.D.10:  MOLINO ESPARZA 
E.D.11:  PASARELA 
E.D.12:  CEMENTERIO 
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SUELO URBANO ORDENADO: 
 
U.O.1:  C/ MAYOR – C/ SAN ANDRÉS 
U.O.2: DOMINICAS 
U.O.3: BARCOS. 
U.O.4: ERRONDOA. 

 
 SUELO URBANO CON ORDENACIÓN ALTERNATIVA: 
 

U.O.A.1: SAN ANDRÉS 
U.O.A.2: GASOLINERA 
 
SISTEMAS VIARIOS: 

 
S.V.1: AVDA. PAMPLONA 
 

 
SISTEMAS GENERALES: 
 
S.G.V.1: MARTIKET-ZOZAYA 
S.GV..2: ION GRAF 
 
AREAS DE REPARTO: 
 
A.R.1: U.O.2 + S.G.V.1 
A.R.2: U.O.3 + S.G.V.2 
 
PLAN DE CONJUNTO: 
 
U.P.C. PLAN DE CONJUNTO VILLAVA-BURLADA 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-1 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR- C/ P. MURILLO. 

 
 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:  SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las nuevas 

determinaciones de ordenación se establecen para los supuestos de nuevas edificaciones o 
sustituciones de las existentes.  

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 11.320 m² 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas (12 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
_________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  No se permiten. 
PROFUNDIDAD MÁX. .EDIFICACIÓN EN P.B. Libre entre alineaciones.  
PROFUNDIDAD MÁX. .EDIF. PLANTAS ELEV. 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
REURBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- No se podrá actuar sobre más de una parcela simultáneamente en la C/ Mayor, excepto cuando la longitud de 

fachada sea menor de 6 metros. 
- En la composición de fachada, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo con lo especificado 

en las Ordenanzas de Edificación. 
- Se permitirá un incremento de la profundidad de edificación en aquellos casos que sea preciso para resolver los 

problemas de accesibilidad, aplicado exclusivamente en los casos de rehabilitación del edificio, tras su 
aprobación por el Ayuntamiento, después de la realización del correspondiente estudio de alternativas. 

 
- Sección esquemática de la Unidad: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL.- Ayuntamiento de Atarrabia/Villava:- NORMATIVA URBANÍSTICA 
F. Abad, J.L. Fernandino, arquitectos; R. Jareño, abogado 

17 

 

FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-2a 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR- 1ª TRAVESÍA E. ARMENDÁRIZ (1ª MITAD). 

 
 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:   SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las nuevas 

determinaciones de ordenación se establecen para los supuestos de nuevas edificaciones o 
sustituciones de las existentes.  

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 3.737 m². 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas, (12 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El determinado por las alineaciones y la altura. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Obligación de ceñirse a las mismas. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. 20 m hacia la calle Mayor 
   15 m en el resto de calles. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3.5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales.   
REURBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- No se podrá actuar sobre más de una parcela simultáneamente en la C/ Mayor, excepto cuando la longitud de 

fachada sea menor de 6 metros. 
- En la composición de fachada, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo con lo especificado 

en las Ordenanzas. 
- Quedan fuera de ordenación cuantas construcciones e instalaciones se encuentran fuera de la alineación oficial. 

Así mismo quedan fuera de ordenación las pequeñas construcciones que se encuentran fuera de las 
áreas ocupables en la planta baja. 

- Se protegerán cuantos elementos figuren en el Catálogo de elementos protegidos. 
- En caso de incremento de número de viviendas, será necesario justificar la existencia de una plaza de 

aparcamiento por cada vivienda nueva. 
- Se permitirán viviendas en planta baja hacia la 1ª Travesía Esteban Armendáriz, estando prohibidas en el resto.  
- Se permitirá un incremento de la profundidad de edificación en aquellos casos que sea preciso para resolver los 

problemas de accesibilidad, aplicado exclusivamente en los casos de rehabilitación del edificio, después 
de la realización del correspondiente estudio de alternativas y su aprobación por el Ayuntamiento. 

 
 
- Sección esquemática de la unidad. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-2b 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR- 1ª TRAVESÍA E. ARMENDÁRIZ (2ª MITAD) 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se establece una nueva ordenación, quedando fuera de ordenación las 

edificaciones existentes. Las determinaciones de la presente unidad son las establecidas en la 
Modificación del PGOU de Villava, en la UCC-2 y SV-1, promovida por el Ayuntamiento y aprobada 
definitivamente en la OF 8/2011, de 20 de enero. 

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: Comercial y dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
____________________________________________________________________________________ 
SUPERFICIES MÁXIMAS CONSTRUIDAS:  
 EDIF. RESIDENCIAL VPO:  1.100,00 m²c 
 EDIF. RESIDENCIAL LIBRE:  4.400,00 m²c 
 GARAJE VIVIENDA VPO:  370,00 m²c 
 GARAJE VIVIENDA LIBRE:  3.730,00 m²c 
PORCENTAJE VIVIENDA PROTEGIDA:  64,50% s/incremento de capacidad residencial 
PORCENTAJE VPO:    64,50% s/incremento de capacidad residencial 
SUP. EQUIPAMIENTO POLIVALENTE: 500 m² 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.415,00 m² 
SUP. ESTIMADA CON APROV. URBANÍSTICO: 2.092,00 m² 
___________________________________________________________________________________ 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3+ A, (15 metros, según sección orientativa). 
VOLUMEN MÁXIMO:  El determinado por las nuevas alineaciones y altura. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido, excepto en áticos. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. 20 metros hacia la c/ Mayor. 
   15 metros en el resto. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3.5 metros. 
ÁTICOS:  Permitidos, retranqueados 4 m.. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS: 56 viviendas. 
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SUP. SISTEMA LOCAL LIBRE: 650 m² 
PLAZAS APARCAMIENTO EN SUPERFICIE: 0 plazas 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  4 años 
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo exterior a las alineaciones oficiales, así como el local en planta baja  
  (en c/ Mayor), destinado a equipamiento polivalente.  
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En la C/ Mayor se podrá actuar sobre más de una parcela simultáneamente, siempre que no se superen los 

18m de fachada.  
- En caso de actuar sobre más de una parcela, no se podrán plantear frentes de fachada uniformes que superen 

los 9 metros. 
- En la composición de fachada, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo con lo especificado 

en las Ordenanzas. 
- Quedan fuera de ordenación cuantas construcciones e instalaciones se encuentran fuera de la alineación oficial. 

así mismo quedan fuera de ordenación las pequeñas construcciones que se encuentran fuera de las 
áreas ocupables en planta baja. 

- Se protegerán cuantos elementos figuren en el catálogo de elementos protegidos (artículos 74 y 75 de las 
Ordenanzas Urbanísticas), que son: 

 - c/ Mayor 65: un arco de piedra y reconstrucción de cierre demolido en piedra sillería. 
 - c/ Mayor 71: un arco de piedra y ladrillo. 
 Estos elementos tienen protección parcial, por lo que se podrán desmontar, previo marcaje de las partes 

que lo constituyen, e incorporar a la nueva edificación, restituyéndolos en la misma ubicación según su 
estado original. 

- Existe una zona de uso público sobre parte del garaje en sótano (zona del nuevo pasaje y plaza hacia la 
Primera Travesía de E. Armendáriz). Se garantizará una separación entre el pavimento terminado de la 
calle y la impermeabilización del sótano de, por lo menos, 1 metro. La responsabilidad de la 
impermeabilización y su mantenimiento será de los propietarios del sótano. 

- Se permitirá vivienda en planta baja hacia la 1ª Travesía de E. Armendáriz, estando prohibida en el resto 
- Se habilitará un pasaje en planta baja entre la c/ Mayor y la 1ª Travesía de E. Armendáriz. 
- la edificación en c/Mayor contará con un alero situado a una altura máxima de 12 m desde la cota de la calle y 

con una anchura de un metro desde el cual arrancará la cubierta inclinada. El alero estará dividido en 
tramos no superiores a 9 metros de longitud, existiendo una diferencia de al menos 20cm entre los 
planos inferiores de los tramos colindantes  El ático se plantea retranqueado 4 m respecto de la línea de 
fachada y con una terraza de tres metros de anchura (según sección orientativa) 

- Los áticos podrán vincularse al piso inferior.  
- Está prohibido ampliar los áticos. 
- Se permitirán dos plantas de sótano destinados a garajes y usos complementarios de la edificación residencial. 
 El garaje en sótano deberá ser mancomunado para la totalidad de la unidad y  contará con una única 

rampa de acceso y de salida, desde la  1ª Travesía de E. Armendáriz., así como la posibilidad de salida 
peatonal independiente al exterior. 

 Desde dicho garaje mancomunado se podrá acceder a los futuros sótanos que se pudieran desarrollar 
en los edificios situados en calle Mayor 63 y 73. 

 
- Sección esquemática de la unidad. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-2c 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR- PLAZA ALDAPA 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:  SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las nuevas 

determinaciones de ordenación se establecen para los supuestos de nuevas edificaciones o 
sustituciones de las existentes.  

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial y Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.480 m². 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas, (12 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. 20 m hacia la calle Mayor 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3.5 metros. 
APARCAMIENTO VINCULADO: 1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales.   
REURBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- No se podrá actuar sobre más de una parcela simultáneamente en la C/ Mayor, excepto cuando la longitud de 

fachada sea menor de 6 metros. 
- En la composición de fachada, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo con lo especificado 

en las Ordenanzas. 
- Quedan fuera de ordenación cuantas construcciones e instalaciones se encuentran fuera de la alineación oficial. 

Así mismo quedan fuera de ordenación las pequeñas construcciones que se encuentran fuera de las 
áreas ocupables en la planta baja. 

- En caso de incremento de número de viviendas, será necesario justificar la existencia de una plaza de 
aparcamiento por cada vivienda nueva. 

- Se permitirá un incremento de la profundidad de edificación en aquellos casos que sea preciso para resolver los 
problemas de accesibilidad, aplicado exclusivamente en los casos de rehabilitación del edificio, después 
de la realización del correspondiente estudio de alternativas y su aprobación por el Ayuntamiento. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-3 
DENOMINACIÓN: C/ MAYOR- CAMINO DE LAS TRASERAS.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:   SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las nuevas 

determinaciones de ordenación se establecen para los supuestos de nuevas edificaciones o 
sustituciones de las existentes.  

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 5.800 m² 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas, (12 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  No se permiten. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. 17metros.  
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 17 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3.5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Se cederá la superficie necesaria para la ampliación del Camino de las Traseras 

hasta 5 metros de anchura. La cesión de la superficie se entenderá desvinculada del 
subsuelo, que quedará en propiedad del cedente. 

URBANIZACIÓN: Reurbanización a cargo del Ayuntamiento, (ver art. 22 de las N.N.U.U.).  
  La urbanización necesaria para la ampliación del Camino de las Traseras será 

realizada por los particulares. 
PROYC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 



PLAN GENERAL MUNICIPAL.- Ayuntamiento de Atarrabia/Villava:- NORMATIVA URBANÍSTICA 
F. Abad, J.L. Fernandino, arquitectos; R. Jareño, abogado 

24 

 

OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- La alineación de los edificios con el Camino de las Traseras tendrá carácter de fachada. La altura del edificio se 

medirá sobre la c/ Mayor. 
- Se podrá ocupar el subsuelo del Camino de las Traseras (independientemente de su titularidad) para la 

construcción de un garaje vinculado a las viviendas. El Ayuntamiento deberá arbitrar el los mecanismos 
necesarios para enajenar el subsuelo de su propiedad al propietario de la vivienda.  

- No se podrá actuar sobre más de una parcela simultáneamente en la c/ Mayor, excepto cuando la longitud de 
fachada sea menor de 6 metros. 

- En la composición de fachada, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo con lo especificado 
en las Ordenanzas. 

- Quedan fuera de ordenación cuantas construcciones e instalaciones se encuentran fuera de las alineaciones 
oficiales. 

- Se permitirá un incremento de la profundidad de edificación en aquellos casos que sea preciso para resolver los 
problemas de accesibilidad, aplicado exclusivamente en los casos de rehabilitación del edificio, después 
de la realización del correspondiente estudio de alternativas y su aprobación por el Ayuntamiento. 

 
 
 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-4 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR- BATÁN. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las nuevas 

determinaciones de ordenación se establecen para los supuestos de nuevas edificaciones o 
sustituciones de las existentes.  

____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 5.140 m² 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas, (12 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente.. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  No se permiten. 
PROFUNDIDAD MÁX. EN P.B. Y ELEVADAS: 22 metros.  
PROFUNDIDAD MÁX. EN P. BAJO-RASANTE: 25 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3.5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales.  
URBANIZACIÓN: Reurbanización a cargo del Ayuntamiento, (ver art. 22 de las N.N.U.U. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En las plantas bajo rasantes, la profundidad de la edificación será de 25 metros. 

 El frente que da a la Ribera del río Ulzama deberá tener tratamiento de fachada. La altura del edificio se 
medirá sobre la calle Mayor. 

- En la composición de la fachada a la calle Mayor, los huecos tendrán un marcado carácter vertical, de acuerdo 
con lo especificado en las Ordenanzas. 

- Quedan fuera de ordenación cuantas construcciones e instalaciones se encuentran fuera de la alineación oficial.  
 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.C.-5 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR 16-18 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:         Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.950 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: P.B.+3 (13 metros).   
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
____________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. Porche: 4 m. Resto: libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  Porches: 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.   
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Los porches serán de uso público. 
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad, debiéndose realizar igualmente la 

mitad del porche que se prolonga por la c/Mayor frente a la edificación nº 8 -14 
(proyecto). 

PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- Deberá construirse un porche en planta baja, que de frente a la c/ Mayor y a la Plaza Consistorial que serán 
 de uso público. 
. Su anchura será de 4 metros. La resolución del sistema porticado será igual que en las edificaciones 

colindantes. 
- El alero en la nueva edificación será horizontal en las dos fachadas. 
 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-1 
DENOMINACIÓN:  COL. SAN FRANCISCO 

 
 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. En la parcela 212 

de catastro se podrá edificar una vivienda unifamiliar según lo especificado en “Otras Determinaciones”.
  

__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 14.570 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La actual, excepto lo especificado en parc. 212. 
ALTURA MÁXIMA: P.B. 
VOLUMEN MÁXIMO: El actual, excepto lo especificado en parc. 212 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  La existente 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo exterior a las alineaciones oficiales.  
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En la parcela 212 de catastro se podrá edificar una vivienda unifamiliar con las siguientes condiciones: 
 a) Se cederá para uso público la parcela 734, además de su prolongación en la parcela 212 en una 

anchura mínima de 5 metros y toda la longitud hasta la carretera N-121-a. 
 b) La edificabilidad de la nueva parcela será de 200m² construidos en PB.  
 c) La alineación mínima de la edificación será de 5 metros con el límite sur de la parcela y de 3 metros 

con el resto. 
 d) La vivienda contará como mínimo con dos plazas de aparcamiento. 
 
- Se autorizará la construcción de casetas-trasteros en los patios privados con las siguientes condiciones: 
 a) Deberán guardar con la edificación principal una distancia mínima de 3 metros.-  
 b) La superficie máxima ocupada en ningún caso será superior al 30% de la superficie del patio.-  
 c) La altura máxima de cumbrera, en la parte más elevada, será inferior a 2,80 m.-  
 d) Verterán aguas hacia el interior de la propiedad.-  
 e) La cubierta será de teja curva, con una pendiente máxima del 30%.-  
 f) Los usos admitidos serán el de garaje o trasteros, quedando expresamente prohibido el uso 

residencial. 
 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.2 
DENOMINACIÓN:  PLAZA ALDAPA 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:                Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 11.200 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  P.B.+1; existente en edificios en Plaza Aldapa. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual.  
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  El actual 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. El actual 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 m. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv. en vivienda unifamiliar. 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  ---------  
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- Los solares existentes en las Travesías, sólo podrán ocuparse con edificación residencial, siendo en su defecto 

el único uso autorizado el de espacio  libre privado. 
 
- Se consolidan las casetas existentes en el centro de la manzana, no pudiéndose incrementar su volumen, ni 

superficie ocupada. En ningún caso el uso podrá ser residencial. 
 
- Se permitirá el incremento de la edificabilidad a los solos efectos de la realización de las obras necesarias para 

la colocación de ascensores en aquellas edificaciones que carezcan de ellos. Se deberá presentar 
previamente un Estudio de Detalle al Ayuntamiento en el que se justifique la idoneidad de la solución 
proyectada, de acuerdo con los criterios establecidos por los técnicos municipales.  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-3 
DENOMINACIÓN:  ESTEBAN ARMENDÁRIZ 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:              Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 7.710 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual. (Ver Otras Determinaciones). 
ALTURA MÁXIMA:  Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. (Ver Otras Determinaciones). 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La actual. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La actual. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.  nueva vivienda 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa.  
CESIONES PÚBLICAS:  ---------  
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento). 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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- Se permitirá el incremento de la edificabilidad a los solos efectos de la realización de las obras necesarias para 

la colocación de ascensores en aquellas edificaciones que carezcan de ellos. Se deberá presentar 
previamente un Estudio de Detalle al Ayuntamiento, contemplando todo el conjunto de la manzana, en el 
que se justifique la idoneidad de la solución proyectada y el tratamiento de dicho espacio interior, de 
acuerdo con los criterios establecidos por los técnicos municipales.  

 En la manzana comprendida entre la 2ª y 3ª Travesías de E. Armendáriz (Parcela 110 de catastro), la 
actuación además deberá modificar el cierre con la c/ Oianpea, según las determinaciones del Plan 
Municipal. 

 
- Es posible ejecutar terrazas en las fachadas del patio siempre que se mejoren las condiciones térmicas de la 

fachada.   
 Las terrazas tendrán un fondo máximo de 1,50 metros, se realizarán de losa de hormigón y pilares 

metálicos hasta el suelo del patio. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-4 
DENOMINACIÓN:  U.R. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:               Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial, Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 58.760 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
ATICOS:  Los existentes. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv. nueva.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  --------  
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento). 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-5 
DENOMINACIÓN:  MIQUEO 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:              Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 13.080 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual. (Ver Otras Determinaciones). 
ALTURA MÁXIMA:  Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. (Ver Otras Determinaciones). 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 9 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Ver: “Otras Determinaciones”. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa 
CESIONES PÚBLICAS:  Lo no edificado. 
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A:  
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-6a 
DENOMINACIÓN:  C/ LAS ERAS (pares); C/ DEL ROSARIO.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:   SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:               Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1.590 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  PB+3 + ático. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1 plaza/100m² comercial 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  -------- 
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento). 
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-6c  
DENOMINACIÓN:  C/LAS ERAS CON C/DEL ROSARIO.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Los edificios existentes quedan fuera de alineación. Se establece una nueva 

alineación en la c/ Las Eras. Ver plano P-5; Alineaciones, cotas y rasantes. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 907 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La definida por las nuevas alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA:  S+PB+3 + ático + ático2 (según sección). 
VOLUMEN MÁXIMO:  El derivado de la ordenación, ocupación y altura. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente.. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
OCUPACIÓN SÓTANO:  Toda la parcela.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 13 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1 plaza/100m² comercial 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Asistemática. Se actuará con un único proyecto que resuelva la   
  actuación en las parcelas catastrales existentes. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo no edificado por fuera de alineación será de uso público en   
  superficie en planta baja. 
URBANIZACIÓN: A cargo del Promotor de la actuación. Se definirá en el proyecto   
  arquitectónico correspondiente.  
PROYECTO EDIFICACIÓN:  Única edificación en el conjunto de la unidad de ordenación. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En las edificaciones situadas fuera de alineación, sólo podrán realizarse las obras de rehabilitación 

contempladas en el art. 122 de las Ordenanzas. 
 
- RESERVA PARA INSTALACIONES: Entre la cara superior de la protección de la impermeabilización del  techo 

de sótano y la rasante de la acera, en el espacio de uso público en superficie, habrá como mínimo 1 
metro de distancia.  

- Se realizará un garaje mancomunado con el de la unidad UC-6d. Esta conexión se realizará sin coste alguno en 
cuanto al coste de edificación de la puerta de acceso, rampa y accesos hasta el límite de las dos 
unidades. La apertura del paso que sea necesario para conectar ambos garajes y los costes de 
coordinación de instalaciones que se precisen correrán por cuenta de la unidad UC-6c. A partir del 
momento que funcione el nuevo garaje mancomunado, los gastos de mantenimiento correrán por cuenta 
de la totalidad de los usuarios del garaje(plazas de aparcamiento y trasteros). 

 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-6d  
DENOMINACIÓN:  C/LAS ERAS CON C/PADRE MURILLO.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1425 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La definida por las nuevas alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA:  S+PB+3 + ático + ático2 (según sección). 
VOLUMEN MÁXIMO:  El derivado de la ordenación, ocupación y altura. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
OCUPACIÓN SÓTANO:  Toda la parcela.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 13 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1 plaza/100m² comercial 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo no edificado por fuera de alineación será de uso público en   
 superficie en planta baja.  
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYECTO EDIFICACIÓN:  Obligatorio 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- RESERVA PARA INSTALACIONES: Entre la cara superior de la protección de la impermeabilización del  techo 

de sótano y la rasante de la acera, en el espacio de uso público en superficie, habrá como mínimo 1 
metro de distancia.  

- El garaje se mancomunará con el de la unidad UC-6c. La rampa de acceso estará en la unidad de ordenación, y 
se realizará desde ella una conexión a la UC-6c. Esta conexión se realizará sin coste alguno para la esta 
unidad UC-6d en lo que se refiere a la construcción de la puerta de acceso, rampa y accesos hasta el 
límite de las dos unidades. La apertura del paso que sea necesario para conectar ambos garajes y los 
costes de coordinación de instalaciones que se precisen correrán por cuenta de la unidad UC-6c. A 
partir del momento que funcione el nuevo garaje mancomunado, los gastos de mantenimiento correrán 
por cuenta de la totalidad de los usuarios del garaje (plazas de aparcamiento y trasteros), para lo cual 
deberán constituirse la comunidad de propietarios del garaje. Estas condiciones deben quedar inscritas, 
a modo de carga, en la descripción de la obra nueva del edificio de la unidad de ordenación UC-6d. 

 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.-6e 
DENOMINACIÓN:  C/DEL ROSARIO (pares).  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Los edificios existentes quedan fuera de alineación. Se establece una nueva 

alineación en la c/ Nª Sra,. Del Rosario. Se indica gráficamente la nueva alineación.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 3.780 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La definida por las nuevas alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA:  PB+3 + ático. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El derivado de la ordenación, ocupación y altura. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente.. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA:  Permitidas. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1 plaza/100m² comercial 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo no edificado por fuera de alineación. 
URBANIZACIÓN: A cargo del Promotor de la actuación.  
REURBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En las edificaciones situadas fuera de alineación, sólo podrán realizarse las obras de rehabilitación 

contempladas en el art. 122 de las Ordenanzas. 
 
- En la sustitución de la edificación existente se realizará un garaje mancomunado, resultando  un aparcamiento 

con acceso desde la c/Las Eras y la salida por la esquina de la c/P. Murillo con la c/ Oianpea. 
 
 
- Se permitirá un aprovechamiento bajo cubierta, sobre el ático según la sección anexa. 
 Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.7 
DENOMINACIÓN:  POLIGONO "F" 
 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:              Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial, Docente. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 50.700 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: --------- 
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.8 
DENOMINACIÓN:  ROTONDA.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Se establece una 

nueva alineación para el caso de sustitución del edificio situado sobre la parcela nº46 del polg 
1;c/Fermin Tirapu nº 2. 

__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 10.730 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.   
ALTURA MÁXIMA:  PB+4+ Ático  
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual.  
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. Se define una nueva alineación para el caso de sustitución 

del edificio existente en c/F. Tirapu 2: polg 1, parc nº 46.  
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 15 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1 plaza/100m² comercial 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Lo no edificado. 
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- La nueva edificación en los actuales portales 14 y 16 de la c/ Fermín Tirapu (Parcelas 392 y 395) deberá 

mancomunar el aparcamiento en sótano con el colindante existente, desarrollado en la actuación 
realizada en la parcela 881 del polg 1 (c/Ntra Sra Del Rosario 2 y 4). 

- Se define una nueva alineación para el caso de sustitución del edificio existente en la parcela nº 46 del polígono 
1(c/F Tirapu 2)  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.9 
DENOMINACIÓN:  C/ F. TIRAPU; C/ STO. DOMINGO 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:              Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 7.500 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente.  
ALTURA MÁXIMA:  La existente.  
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Obligación de ceñirse a las mismas. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
ATICOS:  Los existentes. 
APARCAMIENTOS:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: -------  
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.10 
DENOMINACIÓN:  BAR AVENIDA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece una nueva alineación en la c/ Sto. Domingo.   
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 3.015 m2 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La definida por las nuevas alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA:   PB+4  
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Coincide con alineaciones de fachada. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. Coincide con alineaciones de fachada. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3,5 metros. 
ATICOS:  Prohibidos.   
APARCAMIENTOS:  ---------   
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  Espacio exterior alineaciones oficiales. 
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la actuación. 
REURBANIZACIÓN:                 A cargo del Ayuntamiento. 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- En las edificaciones situadas fuera de alineación, sólo se podrán realizar las obras de rehabilitación 

contempladas en el artículo 119 de las Ordenanzas. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.11 
DENOMINACIÓN:  TORRES DE STO. DOMINGO  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:        Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial, aparcamiento subterráneo. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 6.560 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  Las actuales.   
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las actuales 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS:  ---------
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  ---------  
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:        Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.12 
DENOMINACIÓN:  TIRAPU- EZCABA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece una nueva alineación de los cierres de 

fincas en la c/ Fermín Tirapu 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional. 
USO PERMITIDO:  Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás (se consolidan las viviendas   
   unifamiliares existentes). 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 10.970 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  25% de cada parcela.  
ALTURA MÁXIMA:   PB+2  
VOLUMEN MÁXIMO:  2,25 m3/m2 sobre sup. de parcela. 
PARCELA MÍNIMA:  1.200 m² 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Determinadas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Retranqueada 6 m. del cierre de finca. 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 2,5 a 3 metros. 
ATICOS:  Prohibidos.   
APARCAMIENTOS:  2 plaza/vivienda   
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  A c/F. Tirapu lo exterior a la alineación oficial. 
URBANIZACIÓN: El Ayuntamiento las áreas públicas. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:       Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Previamente a la realización de las nuevas actuaciones de edificación o ampliaciones de las existentes, se 

deberá realizar un Estudio de Detalle. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.13 
DENOMINACIÓN:  GRUPO LANDAZÁBAL. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial unifamiliar adosada. 
USO PERMITIDO:  ---------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 15.500 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:   PB+1  
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Las existentes. 
RETRANQUEO:  ------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 2,5 a 3 metros. 
ATICOS:  Permitida la ocupación bajo cubierta. 
APARCAMIENTOS:  1 plaza/viv. en interior de cada parcela.   
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  Lo exterior a las alineaciones oficiales. 
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.14a 
DENOMINACIÓN:  AVDA. DE SERAPIO HUICI.  

 
 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. Las villas situadas 

sobre el Paseo Serapio Huici, quedan protegidas globalmente, conforme a lo recogido en los arts. 72 y 
73 de las Ordenanzas.  

__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Dotacional-Residencial 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 11.290 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  25% de la parcela.  
ALTURA MÁXIMA:  B+2.   
VOLUMEN MÁXIMO:  2,5 m³/m² de parcela. 
PARCELA MÍNIMA:  600 m² 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Determinadas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: A 5 metros de alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  2 plazas/vivienda 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: --------- 
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN: Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- La Finca 366 de Catrasto, será de uso exclusivo Dotacional-Residencia de Ancianos o similar  pudiendo llegar a 

una ocupación máxima del 33% de la parcela. 
 
- En caso de subdivisión de las fincas actuales, la parcela en la que permanezca la edificación existente tendrá, 

por lo menos, la superficie mínima proporcional a la edificación. 
 
- La parcela mínima del sector será de 600 m2. 
 
- La incorporación de las antiguas parcelas 863, 793 y 794 (298 m² en total) a la parcela 367 de Catastro, según 

convenio, no supondrá un incremento en la edificabilidad de ésta última y la alineación del cierre de finca 
será la prolongación de la finca colindante en la UC-20 (antes S.U.O.3).  

 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.14b 
DENOMINACIÓN:   TRAVESÍA DE SERAPIO HUICI.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:  SUELO URBANO. Área de Planeamiento Remitido  
DETERMINACIÓN GENERAL: Las determinaciones de esta unidad son las derivadas del Convenio Urbanístico 

firmado y ratificado por el Pleno del Ayuntamiento el 25 de abril de 2007, y de la Modificación 
Pormenorizada de la unidad UC14, del PGOU-96, aprobada definitivamente en sesión plenaria 
celebrada el 30-X-2007.   
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.15 
DENOMINACIÓN:   BARRIO ULZAMA.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:                Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 14.120 m2 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  B+4. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineación oficial. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  --------- 
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:        Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- Se permitirá el incremento de la edificabilidad a los solos efectos de la realización de las obras necesarias para 

la colocación de ascensores en aquellas edificaciones que carezcan de ellos. Se deberá presentar 
previamente un Estudio de Detalle al Ayuntamiento en el que se justifique la idoneidad de la solución 
proyectada, de acuerdo con los criterios establecidos por los técnicos municipales.  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.16 
DENOMINACIÓN:  MARTIKET 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizadas.  
____________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Vivienda Unifamiliar Aislada 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 22.000m². 
____________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  150 m² 
ALTURA MÁXIMA:  PB+1 alturas; P.B. en franja de separación a  
   colindantes con uso auxiliar de la vivienda. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El derivado de la ocupación y altura máxima. 
PARCELA MÍNIMA:  450 m² 
___________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: coincide con delimitación de la parcela. 
ALINEACIONES DE FACHADA: 5,5 m. con alineación oficial.  
RETRANQUEO:   3 m. a colindantes; 
   13 m. al eje de la carretera a Huarte.  
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. ----- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. ----- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 m. en franja separación a colindantes. 
APARCAMIENTOS:  2 plazas/parcela. 
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa en cada parcela. 
CESIONES PÚBLICAS:  -------- 
URBANIZACIÓN:   Reurbanización a cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:        Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 

- Al encontrarse la urbanización en zona de flujo preferente, toda actuación deberá ser informada por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. No se podrán realizar nuevas edificaciones ni obras de ampliación y 
variación de volumen de las ya construidas, sin embargo no se impide la realización de pequeñas reparaciones 
que exige la higiene, el ornato y la normal conservación de los actuales inmuebles.  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.17 
DENOMINACIÓN:  ONENA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:         Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial y Dotacional. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 7.313 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:  La existente. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3,5 m. en c/Mayor; 3,5-4 m. en resto. 
ATICOS:  Permitidos los existentes. 
APARCAMIENTOS:  1,5 plaza/viv.; 1,5 plaza/100m² locales.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  --------- 
REURBANIZACIÓN:   A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:         Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- Queda protegida la chimenea de Onena, según lo recogido en el Catálogo. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.18 
DENOMINACIÓN:  BRELLO 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:      Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
______________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial y Dotacional. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 4.825 m2. 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual  
ALTURA MÁXIMA:  La existente. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definida gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. Definida gráficamente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3,5 m. en edificio; existente en nave. 
ATICOS:  Los existentes. 
APARCAMIENTOS:  ----------  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa 
CESIONES PÚBLICAS:     ---------  
REURBANIZACIÓN:                    A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:       Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- La nave anteriormente ocupada por Plásticos Brello mantendrá su estructura y volumen. El uso de dicha nave 

será dotacional y equipamiento. El pasaje de 5 metros resultante del retranqueo del cierre de fachadas 
queda libre, incorporado al Parque Fluvial. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.19 
DENOMINACIÓN:  BRETÓN 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1.925 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La definida por las alineaciones.  
ALTURA MÁXIMA:  PB+4 (15 metros), ó existente. 
VOLUMEN MÁXIMO:  ----------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definida gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. Definida gráficamente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3,5 m. en edificio. 
APARCAMIENTOS:  1 plaza/viv.; 1 plaza/100m² locales.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa 
CESIONES PÚBLICAS:    Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones.  
REURBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:        Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 



PLAN GENERAL MUNICIPAL.- Ayuntamiento de Atarrabia/Villava:- NORMATIVA URBANÍSTICA 
F. Abad, J.L. Fernandino, arquitectos; R. Jareño, abogado 

61 

 

FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.20 
DENOMINACIÓN:  AVDA. S. HUICI- C/ ULZAMA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
_________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial, Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 79.880 m2 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual.  
ALTURA MÁXIMA:   La existente.  
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: 5 metros en edif. unif. aislada y adosada. 
RETRANQUEO:  3 m. a colindantes en edif. unifamiliar. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  La existente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros en viv. Unifamiliar;  
   5m. en viv. colectiva. 
ATICOS:  Prohibidos.   
APARCAMIENTOS:  1 pl/viv; 1 pl/100m2 locales, en edif. colectivo. 
   2 pl/viv. en vivienda adosada o aislada.  
__________________________________________________________________________________ 
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GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  ---------- 
REURBANIZACIÓN:    A cargo del Ayuntamiento, (ver art. 22 de las N.N.U.U.). 
PROYEC. EDIFICACIÓN:       Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- En edificaciones hasta P.B.+2, el frente mínimo de fachada por vivienda será de 6 metros. 
 
- En las parcelas destinadas a vivienda unifamiliar sobre la Avda. Serapio Huici la edificabilidad será de 250m² 

construidos en PB+1 alturas. La edificación podrá ser de dos viviendas pareadas, cumpliendo las 
siguientes condiciones: 

 a) La edificación responderá a un proyecto único y tendrá un diseño y volumen unitario, siendo 
simultánea la tramitación y construcción de la edificación a realizar. 

 b) La parcela tendrá un único acceso desde la vía pública. 
 c) Cada vivienda contará con dos plazas de aparcamiento, mancomunándose el garaje con el del resto 

del de las parcelas de la UC 20 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.21 
DENOMINACIÓN:  DOMINICOS -REPARADORAS. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:          Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 7.007 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente. 
ALTURA MÁXIMA:   B+4+At en bloque rotonda; B+6+At en el resto  
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  1 plazas/viv.; 1plaza/100m2 locales.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa 
CESIONES PÚBLICAS:  --------- 
REURBANIZACIÓN:             A cargo del Ayuntamiento.  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.22 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR 8-14. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:                 Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados 
._________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1.515 m2. 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente. 
ALTURA MÁXIMA:  La existente. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. La existente 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 2,5 a 3 metros. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS: --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa 
CESIONES PÚBLICAS:  --------  
REURBANIZACIÓN:        A cargo del Ayuntamiento. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- En el frente de ésta unidad a la calle Mayor deberá realizarse un porche a cargo de las unidades colindantes, 

recuperándose la alineación original de la calle y "tapando" la edificación actual. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.23 
DENOMINACIÓN:  C/ MAYOR 20 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se declara fuera de ordenación el edificio existente. Las 

nuevas determinaciones de ordenación se establecen para el supuesto de sustitución de la existente. 
____________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 385 m². 
____________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La determinada por las alineaciones. 
ALTURA MÁXIMA: PB+3 alturas, (13 metros). 
VOLUMEN MÁXIMO: El existente, o el permitido por las nuevas alineaciones y altura en caso de 

sustitución. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  No se permite. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. EN PL. BAJA: Porche: 4 m.- Resto: libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. EN PL. ELEV: 15 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: Porches 3.5 - 4 metros. 
APARCAMIENTOS:  1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
____________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: Se cederán los porches para uso público.  
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- Deberá construirse un porche en planta baja, que de frente a la c/ Mayor y a la Plaza Consistorial. Su anchura 

será de 4 metros. La resolución y altura del sistema porticado será igual que el existente en las 
edificaciones colindantes en la UCC-5. Se cederán los porches para uso público. 

 
- Sección esquemática de la unidad: 

 
 
ESQUEMA U-C23 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.24 
DENOMINACIÓN:  INSTITUTO 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. La edificación 

que falta de construir se realizará de acuerdo a las determinaciones establecidas en la Modificación del 
PGOU,  aprobada definitivamente en la OF 63/2009 de 23 de abril. 

__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: Comercial- Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 22.066 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:  PB+5 (B1) y PB+8 (B2) 
VOLUMEN MÁXIMO:  ---------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 11 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5-4 metros. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,5plaza/viv.; 1,5plaza/100m2 locales.  
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Directa. 
CESIONES PÚBLICAS  Lo exterior a la alineación oficial y parcela para equipamiento educacional. 
URBANIZACIÓN:    A cargo de los propietarios de la unidad (Proyecto).  
REURBANIZACIÓN:            A cargo del Ayuntamiento. 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES. 
 
- Cada uno de los dos bloques tendrá un tratamiento unitario de fachadas. 
 
- La ocupación en sótano fuera de las alineaciones oficiales de la edificación, no podrá realizarse en el subsuelo 

del área computada como libre y sólo podrá destinarse a plazas de aparcamiento (ver plano P.3 de la 
modificación). 

 
- El área libre comprendida entre los dos edificios residenciales (B1 y B2), se arbolará con doble hilera de árboles 

de porte medio (ver plano P.4 de la modificación). 
 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo. 
 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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 FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.25 
DENOMINACIÓN:         ERREA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:           Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 13.215 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente. 
ALTURA MÁXIMA:  La existente. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: --------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: --------- 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: --------- 
APARCAMIENTOS:  --------- 
 __________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa 
CESIONES PÚBLICAS:   --------- 
URBANIZACIÓN:  A cargo de los propietarios de la unidad.  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Se consolidan las edificaciones existentes, que podrán ser sustituidas por nuevas construcciones conservando 
el emplazamiento, superficie y volumen edificado, para adecuación a normativas de habitabilidad. 
- Previamente a cualquier actuación en la finca, se deberá presentar un estudio completo del estado  actual de 
la finca y edificaciones 
- Se mantendrá, en la medida de lo posible, el arbolado de gran porte existente en la finca, debiéndose plantar 
dos árboles por cada uno que justificadamente se corte. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A:  
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.I.1 
DENOMINACIÓN:  POLÍGONO INDUSTRIAL. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:  SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:    Se recogen, en general, las directrices y normativas 

   emanadas del Plan Parcial S.P.I.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Industrial, Comercial 
USO PERMITIDO SECUNDARIO:  Hostelero (excepto bares especiales, cafés espectáculo, discotecas y 
   salas de fiesta, y discotecas de juventud). Ver Otras Determinaciones 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 96.150 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA: La delimitada por las alineaciones de fachada.  
ALTURA MÁXIMA: 6m altura libre en fachada. Max  8m en cumbrera  
VOLUMEN MÁXIMO: El definido por las alineaciones y la altura.  
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Definidas gráficamente. 
RETRANQUEO:  Definido gráficamente.   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  ------ 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. ------ 
ENTREPLANTAS:  47% superficie edificable.  
APARCAMIENTOS EN LA PARCELA: 1plaza/150m² de superficie construida.  
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -----------  
REURBANIZACIÓN:     A cargo del Ayuntamiento  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.C.I.2 
DENOMINACIÓN:  DESTILERÍA ESPARZA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO  
DETERMINACIÓN GENERAL:           Se consolida el uso industrial y los edificios y existentes.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Industrial  
USO PERMITIDO SECUNDARIO: Residencial vinculado al uso industrial 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 17.550 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  65% de la parcela.  
ALTURA MÁXIMA:  12 m en el interior de la parcela para uso industrial 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. Se establece una corrección de 
   la alineación actual en la calle San Andrés.  
ALINEACIONES DE FACHADA: Definidas gráficamente. 
RETRANQUEO:  --------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3,5-4 m. 
ATICOS:   Prohíbidos 
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:                      Directa 
CESIONES PÚBLICAS:   Lo exterior a la alineación oficial.  
URBANIZACIÓN:    Calle S. Andrés a cargo de la propiedad.. 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES:  
- Como se desprende de la documentación gráfica, queda consolida la entrada a la finca existente, sin posibilidad 

de traslado, modificación o incremento de número de accesos. 
- Se establece una nueva alineación en la calle San Andrés eliminando el estrechamiento actual de dicha calle. 

En el caso de incremento de la superficie actualmente construida, se deberá realizar el ajuste de la 
edificación de la calle San Andrés a la alineación establecida 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.1 
DENOMINACIÓN:  AYUNTAMIENTO-PARQUE RIBED. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:               Se consolidan los usos y edificaciones existentes.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional, Equipamiento. 
USO PERMITIDO:  ------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 25.270 m2. 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  -------  
ALTURA MÁXIMA:  ------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  ------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES:  Las existentes.  
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. Libre entre alineaciones. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: Libre. 
APARCAMIENTOS:  ---------    
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  ____- 
REURBANIZACIÓN:   A cargo del Ayuntamiento. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.2 
DENOMINACIÓN:  PARQUE ULZAMA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. SISTEMA GENERAL  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Conservación del parque  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Parque. 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 10.450 m2 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  -------- 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: -------- 
APARCAMIENTOS:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
REURBANIZACIÓN:  Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Unidad incorporada al PSIS del Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.3 
DENOMINACIÓN:  COMPLEJO DEPORTIVO MARTIKET. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Instalaciones Deportivas 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional- Deportivo. 
USO PERMITIDO:  --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 17.050 m2 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  -------- 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: -------- 
APARCAMIENTOS: -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
REURBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- A criterio del Ayuntamiento se podrán ejecutar cuantas obras e instalaciones con carácter deportivo, hicieren 

falta. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.4 
DENOMINACIÓN:  DOMINICAS. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: El equipamiento se compone de un conjunto de edificaciones, que se consolidan 

en su volumen actual y un espacio libre que queda ligado al desarrollo de la actividad en su totalidad.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional-Educativo (Privado). 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 5.395 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La actual. 
ALTURA MÁXIMA:   Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO:  El actual. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Las existentes. 
RETRANQUEO:   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 2.5 a 3 metros. 
APARCAMIENTOS:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  --------- 
URBANIZACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS:         A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- El espacio libre de la parcela estará ligado a la actividad principal. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.5 
DENOMINACIÓN:   DOMINICOS  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:            Se consolidan los usos y edificaciones existentes legalizados.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial colectivo (Privado) 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 9.170 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  30% de la parcela.  
ALTURA MÁXIMA:  12 metros.   
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Representadas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: A 10 metros de alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3 a 3,5 metros. 
APARCAMIENTOS:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa.  
CESIONES PÚBLICAS:  ---------  
URBANIZACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS:   A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Previamente a la realización de las nuevas actuaciones de edificación o ampliaciones de las existentes, se 

deberá realizar un Estudio de Detalle. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.6 
DENOMINACIÓN:   PERITOS Y C.P. LORENZO GOICOA.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:   
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional, Deportivo. 
USO PERMITIDO:  ---------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 42.000 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  30% de la parcela.  
ALTURA MÁXIMA:  12 metros.   
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Representadas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: --------- 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  --------- 
APARCAMIENTOS:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:  -------- 
REURBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.7 
DENOMINACIÓN:   IKASTOLA.  

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL:   
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Dotacional educativo (Privado) 
USO PERMITIDO:  --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 15.600 m² 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  30% de la parcela.  
ALTURA MÁXIMA:  --------   
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Representadas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: --------- 
RETRANQUEO:  20 metros al límite sureste. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  --------- 
APARCAMIENTOS: --------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS: ---------- 
REURBANIZACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS:  A cargo del Ayuntamiento. 
PROYEC. EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Todos los espacios necesarios para el aparcamiento y maniobras de cualquier tipo de vehículos al servicio del 

centro, se situarán en el interior de la parcela. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.8 
DENOMINACIÓN:        BATÁN. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. SISTEMA GENERAL  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Conservación del parque 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque. 
USO PERMITIDO:  Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 9.874 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente (Edificio del Batán) 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: --------. 
APARCAMIENTOS: -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
REURBANIZACIÓN:  Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Unidad incorporada en la mayor parte de su superficie al PSIS del Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.9 
DENOMINACIÓN:  PARQUE FLUVIAL. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. SISTEMA GENERAL  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Conservación del parque 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque. 
USO PERMITIDO:  --------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 19.860 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  -------- 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: -------- 
APARCAMIENTOS:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  -------- 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
URBANIZACIÓN:  Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Unidad incorporada al PSIS del Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona  
- Se deberá prever una reserva de espacio para poder ampliar el colector actual de saneamiento de acuerdo 

 con las determinaciones de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.10 
DENOMINACIÓN:  MOLINO SAN ANDRÉS. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. SISTEMA GENERAL  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Conservación del parque y del molino. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque. 
USO PERMITIDO:  Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 8.950 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  La existente 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  El existente 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: --------. 
APARCAMIENTOS: -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
URBANIZACIÓN:  Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Unidad incorporada al PSIS del Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona  
- El edificio del llamado “Molino San Andrés” deberá mantener su uso como equipamiento acorde con su 

actividad original. Se deberán conservar las canalizaciones existentes propias del molino. 
- Se deberá mantener y mejorar al máximo el entorno del Molino Esparza, en la desembocadura del Ulzama en el 

Arga, todo ello por el gran valor ecológico, paisajístico y recreativo del ecosistema acuático, máxime 
cuando éstos forman parte del entorno urbano. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.11 
DENOMINACIÓN:        PASARELA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. SISTEMA GENERAL  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Conservación del parque 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque. 
USO PERMITIDO:  ---------. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.063 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  -------- 
ALTURA MÁXIMA:   -------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: --------. 
APARCAMIENTOS:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa. 
CESIONES PÚBLICAS:   -------- 
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento.  
PROYEC. EDIFICACIÓN:   Obligatorio. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- El Ayuntamiento podrá realizar aquellas obras de urbanización que considere necesarias.  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     E.D.12 
DENOMINACIÓN:  CEMENTERIO 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Sistema General  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Equipamiento. Cementerio 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.890 m² 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  ---------  
ALTURA MÁXIMA:  --------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: --------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: --------- 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: ---------. 
ATICOS:  ---------   
APARCAMIENTOS:  ---------
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa 
CESIONES PÚBLICAS:   --------- 
URBANIZACIÓN:      A cargo del Ayuntamiento de Villava 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.1 
DENOMINACIÓN:  C/MAYOR-C/S ANDRÉS 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO. ACTUACIÓN DE DOTACIÓN 
   (Art. 14.1b del Real Decreto Legislativo 2/2008) 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece una nueva ordenación, quedando las edificaciones 

  existentes fuera de ordenación.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1995 m².  
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 1239,69 m². 
________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:   B+5 (19 metros)  
VOLUMEN MÁXIMO:  El determinado por las alineaciones y alturas. 
________________________________________________________________________________ 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 3.115 m² C 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  638 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES:   375 m²  
________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5 – 4,0 metros. 
ATICOS:  Prohibidos. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
VIVIENDA PROTEGIDA:  De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total de  
  incremento residencial, será protegida. El resto podrá ser libre. 
_________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Cooperación. 
CESIONES PÚBLICAS:   Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales. 
URBANIZACIÓN:  A cargo de los propietarios de la unidad (Proyecto). Ver Otras Determinaciones.  
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
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OTRAS DETERMINACIONES. 
 
- Las edificaciones existentes quedan fuera de ordenación y en ellas no se podrán realizar más que las  obras de 
estricto mantenimiento, no pudiendo incrementar la superficie o el volumen construido.  
- Se cederán y urbanizarán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales, configurándose con la 

urbanización un bulevar en la calle San Andrés. 
- Deberá construirse un porche en planta baja, que de frente a la c/ Mayor. Su anchura será de 4 metros y 

enlazará con el ejecutado o proyectado en la UCC-5, por delante de los números 8 y 10 de la c/ Mayor. 
La resolución del sistema porticado será similar que al realizado o proyectado en dicha unidad UCC 5. 

- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 
como mínimo. 

- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 
legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.2 
DENOMINACIÓN:  DOMINICAS. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece una nueva ordenación. Las  

 edificaciones existentes quedan fuera de ordenación. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MEDIO: El del Area de Reparto AR-1: 1,35 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 5.836,05 UU.AA 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 3.916 m²c 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  853 m²c 
SUP. ÁREAS LIBRES:   1.555 m² (SL) 
SUP.  PARCELA EQUIPAMIENTO:  --- 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 3.365 m².  
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 2.955 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:  PB+4+A. 
VOLUMEN MÁXIMO:  ----------. 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  36 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definida gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5 metros. 
ATICOS:  Permitidos retranqueados 3 m a fachadas principales. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,3 plaza/viv.; 1plaza/100m² locales. ≥ 62 plazas 
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 25 plazas  
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GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: Formará con S.G.V-1 el Área de Reparto A.R-1  
ACTUACIÓN: Compensación. 
CESIONES PÚBLICAS:   Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales. 
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad (Proyecto). Ver Otras Determinaciones.  
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
 
OTRAS DETERMINACIONES. 
 
- De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida; el resto podrá ser libre. 
- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 

plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad.. 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo. 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.3 
DENOMINACIÓN:  BARCOS. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece una nueva ordenación, quedando los edificios existentes  

  fuera de ordenación.   
________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial y Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
_________________________________________________________________________________ 
 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MEDIO: El del Area de Reparto AR-2: 1,40 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 8.485.14 UU.AA 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 5.899,20 m² 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  1.028,31 m² 
SUP. ÁREAS LIBRES:   1.274 m² (SL) 
SUP.  PARCELA EQUIPAMIENTO:  --------- 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 6.191 m²  
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 3.018,58 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:   PB+5  
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  54 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definidas gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 13 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5-4m. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,3 plaza/viv.; 1 plaza/100 m² de locales.   
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 60 plazas. 
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__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: Formará con S.G.V-2 el Área de Reparto A.R-2 
ACTUACIÓN: Cooperación. 
CESIONES PÚBLICAS:  Lo exterior a la alineación oficial. 
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad.  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES:   
 
- De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida; el resto podrá ser libre. 
- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 

plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo. 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.4 
DENOMINACIÓN:  C/ ERRONDOA. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO CONSOLIDADO. ACTUACIÓN DE DOTACIÓN 
   (Art. 14.1b del Real Decreto Legislativo 2/2008) 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se corresponde con la UCA-7 del PGOU-96, que ha comenzado su desarrollo 
urbanístico.  
Se declaran fuera de ordenación las naves existentes, estableciéndose una ordenación en su sustitución.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 2.380,00 m² C 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  572,71 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES:   360 m² (SL) 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 1.730 m².  
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:   B+4+Ático 
VOLUMEN MÁXIMO:  El determinado por las alineaciones y alturas. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Definidas gráficamente. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 metros. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5- 4 metros. 
ATICOS:  Permitidos.   
APARCAMIENTOS:  1 plaza/viv.; 1plaza/100m². de locales. 
VIVIENDA PROTEGIDA:  De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total de  
 incremento residencial, será protegida. El resto podrá ser libre. 
________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Cooperación 
CESIONES PÚBLICAS:   Espacio exterior alineaciones oficiales. 
URBANIZACIÓN:  A cargo de los propietarios de la unidad.  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  4 años. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
- Se construirá un porche de tres metros de anchura, de planta baja y terraza sobre rasante, en la fachada al 
 nuevo espacio público, pudiéndose ocupar la planta sótano en dicha dimensión, según esquema 
 adjunto. 
- Se urbanizará y cederá al Ayuntamiento el nuevo espacio libre, no ocupado por los porches, generado como 

conexión del barrio Ulzama al Parque Fluvial. En el caso de que se conserven las terrazas actuales 
sobre la parcela 325 del polígono 1, con acceso desde los edificios situados en las parcelas 322 y 324,  
en el proyecto de urbanización se incluirá su adecentamiento como porches, similar al construido en la 
nueva edificación, cuyo proyecto recibirá el visto bueno de los técnicos municipales. 

- Los porches serán de uso público.  
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
 
- Sección esquemática de la unidad: 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.A.1 
DENOMINACIÓN:  SAN ANDRÉS 
 

 
 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:   Se permitirá el mantenimiento de los edificios existentes, mientras permanezca 

la actividad actual. Las nuevas determinaciones de ordenación se establecen para el supuesto de que 
desaparezca dicha actividad.  

__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL ALTERNATIVO: Residencial. 
USO PERMITIDO ALTERNATIVO: Comercial- Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
__________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO MÁXIMO: 17.341 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 13.770 m² C  
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  3.571 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA GENERAL:  -------- 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA LOCAL:  4.320 m² (SL) 
SUP. PARCELA EQUIPAMIENTO:  2.895 m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MEDIO: 1.33 U.A./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 21.249,36 UU.AA 
 
COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN: 
 Residencial VPO 1,00 
 Residencial VPT 1,15 
 Residencial libre 1,30 
 Residencial unifamiliar 1,80 
 Terciario comercial 1,15 
 Espacio libre privado 0,22 
 Garaje subterráneo en viv. protegidas 0,20 
 Garaje subterráneo en vivienda libre 0,35 
 
VIVIENDA PROTEGIDA 
De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida (49 % VPO; 21% VPT); el resto podrán ser libres 
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DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 19.372m² 
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 16.032,97 m². 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:  PB +5 y PB+4 (Ver planos). 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  125 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  --------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definida gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3,5 m. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,3 plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 123 plazas  
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  La ordenación alternativa se ejecutará por el sistema de compensación que 

podrá ser sustituido por una reparcelación voluntaria. 
CESIONES PÚBLICAS:  Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales, áreas libres y 

parcelas para equipamiento.  
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad, (Proyecto).  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 3 años a partir del cese de la actividad. 
 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
- Con carácter previo al desarrollo de la unidad, se deberá considerar las condiciones de inundabilidad existentes, 

de tal forma que se establezcan usos compatibles entre los riesgos y las zonas dotacionales y 
residenciales.  . 

- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 
plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 

- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 
como mínimo. 

- Mientras se realiza la ordenación alternativa la empresa no podrá incrementar la superficie o el volumen 
construida, pero sí podrá realizar aquellas obras de mantenimiento necesarias para su funcionamiento y 
adecuación a las normativas vigentes.  

- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 
legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 

- Se arbolará al menos el 30% de la superficie libre de la unidad. 
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 FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.O.A.2  
DENOMINACIÓN:  GASOLINERA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se permitirá el mantenimiento de los edificios existentes, mientras permanezca la 
actividad actual. En la Parcela de Catastro 429 (Suelo No Urbanizable en tanto no se lleve a cabo la ordenación 
alternativa) no se podrá realizar ninguna obra de ampliación de la edificación existente. Las nuevas 
determinaciones de ordenación se establecen para el supuesto de que desaparezca dicha actividad.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL ALTERNATIVO: Residencial. 
USO PERMITIDO ALTERNATIVO: Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
__________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO MÁXIMO: 6.912 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 4.720 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  2.192 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA GENERAL:  -------- 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA LOCAL:  2.636 m² (SL) 
SUP. PARCELA EQUIPAMIENTO:  1.210 m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MEDIO: 1,36 U.A./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 8.480,57 UU.AA 
 
COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN: 
 Residencial VPO 1,00 
 Residencial VPT 1,15 
 Residencial libre 1,30 
 Residencial unifamiliar 1,80 
 Terciario comercial 1,15 
 Espacio libre privado 0,22 
 Garaje subterráneo en viv. protegidas 0,20 
 Garaje subterráneo en vivienda libre 0,35 
 
VIVIENDA PROTEGIDA 
De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida (49 % VPO; 21% VPT); el resto podrán ser libres 
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DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 8.020 m².  
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 6.237,34 m². 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente.  
ALTURA MÁXIMA:  P.B.+4 . 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  43 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Libre entre alineaciones. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  3,5 m. 
APARCAMIENTOS SUBTERRÄNEO: 1,3 plaza/viv.; 1plaza/100m² locales.  
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 20 plazas. 
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: La ordenación alternativa se ejecutará por el sistema de compensación, que podrá ser 

sustituida por una reparcelación voluntaria. 
CESIONES PÚBLICAS:  Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales,  áreas libres y 

parcelas para equipamiento.  
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad, (Proyecto).  
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 3 años a partir del cese de la actividad. 
_________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- El edificio tendrá la misma altura de coronación, siendo el alero horizontal y continuo. La altura establecida de 

P.B.+4, se medirá en la acera correspondiente a la Avda. Pamplona Si por razones topográficas en la c/ 
Carrobide se obtuviera alguna altura más, ésta tendrá carácter de entreplanta, rigiéndose su 
construcción por la normativa correspondiente.  

- La zona de cesión, como área verde, situada en las estribaciones del monte Ezcaba, al norte de la Avda. 
Pamplona, recibirá un tratamiento ajardinado que sirva de conexión o “puerta de entrada” de Villava al 
futuro Parque Comarcal. 

- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 
plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 

- Mientras se realiza la ordenación alternativa la empresa podrá realizar aquellas obras de mantenimiento 
necesarias para su funcionamiento y adecuación a las normativas vigentes. 
 En la zona situada al norte de la Avda Pamplona (UOA-2’’), no se podrán realizar obras de ampliación o 
incremento de volumen edificado. 

- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 
legislación vigente en el momento de la patrimonialización.  

- Los promotores de la Unidad deberán presentar ante la Dirección General de Obras Públicas, junto con la 
preceptiva solicitud de autorización, la documentación técnica que defina las obras a realizar en su 
afección a la Red de Carreteras de Navarra. 
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 FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     S.V.1 
DENOMINACIÓN:  AVDA. PAMPLONA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO. 
DETERMINACIÓN GENERAL:  Sistema General viario. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Viario público 
USO PERMITIDO:  -------- 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUPERFICIE APROXIMADA URBANÍSTICA: 14.015m2 
_________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  ---------   
ALTURA MÁXIMA:  --------- 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: --------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: --------- 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B. --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. --------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: ---------. 
APARCAMIENTOS:  ---------
__________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN:  Directa 
CESIONES PÚBLICAS:   --------- 
URBANIZACIÓN:      A cargo del Ayuntamiento de Villava. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES:  
- Se remodelará la sección del vial, potenciando su carácter de bulevar urbano,  dotándosele de carril para 
bicicletas. 
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 FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     S.G.V.1 
DENOMINACIÓN:  ZOZAYA-MARTIQUET. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:       SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SISTEMA GENERAL 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se establece una nueva ordenación. Las edificaciones existentes quedan fuera 

de ordenación.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque 
USO PERMITIDO:  Dotacional 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TIPO: El del Area de Reparto AR-1: 1,35 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: -------- 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: -------- 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  -------- 
SUP. ÁREAS LIBRES:   -------- 
SUP.  PARCELA EQUIPAMIENTO:  -------- 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  -------- 
PLAZAS APARC. SUPERFICIE: -------- 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  -------- 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 2.905 m².  
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 2.733 m². 
 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  --------. 
ALTURA MÁXIMA:  PB 
VOLUMEN MÁXIMO:  ----------. 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA: --------. 
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GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: Formará con U.O-2 la unidad de reparto A.R-1  
ACTUACIÓN: Compensación. 
CESIONES PÚBLICAS:   Toda la superficie pasará a formar parte del Sistema General de parque.   
URBANIZACIÓN:  A cargo del Ayuntamiento.  
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
 
OTRAS DETERMINACIONES. 
- La parcelas nº 311, 315, 649 y 740 del Polígono 1, situadas en área de alto riesgo de inundabilidad, 

 participarán en el AR-1 con un coeficiente de zona del 50% 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     S.G.V.-2 
DENOMINACIÓN:  IÓN-GRAF 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA:    SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SISTEMA GENERAL 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se establece una nueva ordenación. Las edificaciones existentes quedan  

 fuera de ordenación.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Espacio Libre Público. Parque 
USO PERMITIDO:  Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
__________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TIPO: El del Area de Reparto AR-2: 1,40 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: -------- 
SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: -------- 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  -------- 
SUP. ÁREAS LIBRES:   7.475 m²  (SG) 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  -------- 
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 27 plazas 
 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 9.992 m². 
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 6.085,72 m². 
 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  --------  
ALTURA MÁXIMA:  PB 
VOLUMEN MÁXIMO:  -------- 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: -------- 
ALINEACIONES DE FACHADA: -------- 
RETRANQUEO:  --------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  -------- 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. -------- 
ALTURA DE PLANTA BAJA:  -------- 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: --------  
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GESTIÓN Y URBANIZACIÓN:  Formará con U.O-3 EL Área de reparto A.R-2 
ACTUACIÓN: Cooperación. 
CESIONES PÚBLICAS:  Toda la superficie pasará a formar parte del Sistema General de parque. 
URBANIZACIÓN: A cargo del Ayuntamiento. 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN: Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
- La superficie de la unidad, situada en área de alto riesgo de inundabilidad, participará en el AR-2 con un 

coeficiente de zona del 50% 
- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 

plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo. 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
- Se deberá prever una reserva de espacio para poder ampliar el colector actual de saneamiento de acuerdo 
 con las determinaciones de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona  
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     A.R.1 
DENOMINACIÓN:  C/ATARRABIA-MARTIKET. 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL: Se establece un Área de Reparto, con una nueva ordenación, configurada por las 

unidades U.O-2 y S.G.V-1. Las edificaciones existentes quedan fuera de ordenación.  
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial y Espacio Libre Público. 
USO PERMITIDO:  Comercial. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO MÁXIMO: 4.769 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 3.916 m² C 
SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  853 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA GENERAL:  2.733 m² (en SGV-1- Parque) 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA LOCAL:  1.555 m² (SL) 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TIPO: 1,35 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 5.836,05 UU.AA 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  6 años máximo. 
 
COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN: 
 Residencial VPO 1,00 
 Residencial VPT 1,15 
 Residencial libre 1,30 
 Residencial unifamiliar 1,80 
 Terciario comercial 1,15 
 Espacio libre privado 0,22 
 Garaje subterráneo en viv. protegidas 0,20 
 Garaje subterráneo en vivienda libre 0,35 
 
VIVIENDA PROTEGIDA 
De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida (49 % VPO; 21% VPT); el resto podrán ser libres 
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DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DE LA UNIDAD: 6.268 m².  
 Área c/ Atarrabia:: 3.363 m². 
 Área Martiket:: 2.905 m². 
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 4.321,76 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:  PB+4+A  
VOLUMEN MÁXIMO:  ----------. 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  36 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  ---------   
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definida gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 12 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5 metros. 
ATICOS:  Permitidos retranqueados 3metros a fachada principal. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,3 plaza/viv.; 1plaza/100m² locales. ≥ 62 plazas 
PLAZAS APARC.USO PÚBLICO: 25 plazas  
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: Compensación. 
CESIONES PÚBLICAS:   Se cederán los espacios exteriores a las alineaciones oficiales. La unidad SGV-1 

  pasará a incorporarse al Parque Ulzama como espacio libre público. 
URBANIZACIÓN:  A cargo de los propietarios de la unidad (Proyecto), excepto el Sistema   

  General que será a cargo del Ayuntamiento. 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
 
OTRAS DETERMINACIONES. 
 
- Las superficies de las parcelas de la unidad SGV-1, situadas en área de alto riesgo de inundabilidad, 
 participarán con un coeficiente de zona del 50% 
- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 

plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo.  
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     A.R.2 
DENOMINACIÓN:  ROTONDA 

 
DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
DETERMINACIÓN GENERAL:  Se establece un Área de Reparto, con una nueva ordenación, configurada por 

las unidades U.O-3 y S.G.V-2. Las edificaciones existentes quedan fuera de ordenación. 
__________________________________________________________________________________ 
USO GLOBAL:  Residencial y Espacio Libre Público. 
USO PERMITIDO:  Comercial y Dotacional. 
USOS PROHIBIDOS:  Todos los demás. 
_________________________________________________________________________________ 
APROVECHAMIENTO MÁXIMO: 6.928,01 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. RESIDENCIAL: 5.899,20 m² C 

SUP. MÁX. EDIF. COMERCIAL-TERCIARIO:  1.028,81 m² C 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA GENERAL:  7.475 m² (en SGV-2- Parque) 
SUP. ÁREAS LIBRES SISTEMA LOCAL:  1.274 m² (SL) 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TIPO: 1,40 UU.AA./m² 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO TOTAL: 8.485,14 UU.AA 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  6 años máximo. 
 
COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN: 
 Residencial VPO 1,00 
 Residencial VPT 1,15 
 Residencial libre 1,30 
 Residencial unifamiliar 1,80 
 Terciario comercial 1,15 
 Espacio libre privado 0,22 
 Garaje subterráneo en viv. protegidas 0,20 
 Garaje subterráneo en vivienda libre 0,35 
 
VIVIENDA PROTEGIDA 
De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida (49 % VPO; 21% VPT); el resto podrán ser libres 
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DETERMINACIONES PORMENORIZADAS 
SUP. APROX. DEL ÁREA: 16.183 m²  
 Área UO3: 6.191 m². 
 Área SGV2: 9.992 m². 
 
SUP. ESTIMADA C/APROV. URBANISTICO: 6.061,44 m². 
__________________________________________________________________________________ 
OCUPACIÓN MÁXIMA:  Definida gráficamente. 
ALTURA MÁXIMA:   PB+5 
VOLUMEN MÁXIMO:  --------- 
NÚMERO MÁX DE VIVIENDAS:  54 
__________________________________________________________________________________ 
ALINEACIONES OFICIALES: Definidas gráficamente. 
ALINEACIONES DE FACHADA: Coincide con alineaciones oficiales. 
RETRANQUEO:  Prohibido. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIFICACIÓN EN P.B.  Definidas gráficamente. 
PROFUNDIDAD MÁX. EDIF. PLANTAS ELEV. 13 m. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: 3,5-4m. 
APARCAMIENTOS VINCULADOS: 1,3 plaza/viv.; 1 plaza/100 m² de locales.   
PLAZAS APARC. USO PÚBLICO: 87 plazas. 
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: Formada por las unidades UO3 y la S.G.V-2. 
ACTUACIÓN: Cooperación. 
CESIONES PÚBLICAS:  Lo exterior a la alineación oficial. 
URBANIZACIÓN: A cargo de los propietarios de la unidad 
PROYECTO DE EDIFICACIÓN:  Obligatorio. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 años. 
__________________________________________________________________________________ 
OTRAS DETERMINACIONES:   
 
- De acuerdo con la legislación vigente, al menos el 70% de la superficie total construida residencial, será 

protegida; el resto podrá ser libre. 
- De los aparcamientos de uso público, se deberán destinar a personas de movilidad reducida el porcentaje de 

plazas que determine la legislación vigente en el momento de desarrollo de la unidad. 
- En las áreas destinadas a aparcamiento en superficie se colocará un árbol por cada 4 plazas de aparcamiento 

como mínimo. 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el establecido por la 

legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
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FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
 
UNIDAD DE ORDENACIÓN:     U.P.C 
DENOMINACIÓN:  PLAN DE CONJUNTO VILLAVA-BURLADAL. 

 
 

Plan de Conjunto Villava-Burlada. Se ha redactado y firmado un Convenio urbanístico, entre 
ambos Ayuntamientos para la redacción de un plan de conjunto para completar un área que tras la 
construcción de la Ronda Norte y túneles de Ezcaba, ha quedado como un borde indefinido.  

 

 La Unidad U.P.C. se deberá ordenar mediante un Plan de Conjunto que recoja la propuesta 
de ordenación que se contempla en la documentación gráfica redactada por el Arquitecto Don Félix 
Pagola Lorente y que figura como anexo grafico al Convenio Urbanístico en su día suscrito por el 
Ayuntamiento de Burlada y el de Villava con la totalidad de los propietarios de la unidad, y aprobado 
definitivamente por acuerdo plenario del ayuntamiento de Burlada de 26 de junio de 2008 y del 
Ayuntamiento de Villava de 31 de marzo de 2008. 

 Este Plan de Conjunto asignará los aprovechamientos y edificabilidades de conformidad a lo 
previsto en la cláusula segunda del citado Convenio Urbanístico. 
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